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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por mi Con

sejo de Ministros, vengo en nom brar Gober
nador de la provincia de Zaragoza á D. Pedro 
Celestino Arguelles, que lo es de Orense y elec
to de la de Lugo.

Dado en Palacio á 27 de Setiembre de 
y| 8 5 6 .=  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O-Donnell.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en mandar que Don 
Juan Montemayor , Gobernador electo de la 
provincia de Jaén , pase á desempeñar igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á 2? de Setiembre de 
4856.== Está rubricado de la Real mano.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell,

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Jaén á D. Félix 
Fanlo, Secretario del Gobierno de Barcelona.

Dado en Palacio á 27 de Setiembre de 
4 856.=E stá rubricado de la Real mano.*=»El 
Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES.
Ilmo. S r . : Visto el resultado que ofrece el expe

diente instru ido  sobre señalam iento do derechos de 
Aduanas á las planchas de metal compuesto de es
taño, plomo y antim onio que se destinan para la 
fabricación de contadores de gas, y no están com
prendidas expresam ente en el A ra n c e l, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien m and ar, conformándose 
con el parecer de esa Junta consultiva, fundado en 
Ja conveniencia de arm onizar el adeudo do aque
llos artefactos concluidos con el del artículo de que 
se tra ta , p rim era  m ateria  en la industria  de los 
m ism os, que cada qu in ta l de las referidas planchas 
pague á su im portación del ex tran je ro  74 rs. en 
bandera naciona l, y 85 si viene en bandera ex tran 
jera ó por tierra .

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 8 de Setiem bre de 4856.===Cantero.=«=Señor 
Vicepresidente de la Jun ta  consultiva de Aranceles.

La Reina ( Q. D. G .) se ha servido declarar de
finitivam ente constituido el Banco de Málaga, toda 
vez que sus fundadores han  cumplido con todas las 
prescripciones legales dentro del térm ino prescrito 
en el art. 5.° de la ley de 28 de Enero ú ltim o, y 
han presentado la escritura  adicional correspon
diente.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid  24 de Setiem bre de 4 856.»=Salaverría.**Señor 
Gobernador de la provincia de Málaga.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instru ido con mo
tivo de varias reclam aciones referentes á la conve
niencia y necesidad de que se reform e el art. 4.° 
de la Instrucción de A duanas, y que en su v irtu d  
se autorice á los Cónsules de S. M. C. en el e x tran 
jero p ara  adm itir en ciertos casos rectificaciones 
en la documentación de o rigen ; y considerando que 
esta m edida no puede menos de ser equ itativa y 
justa cuando se tra ta  de un  buque que no ha po
dido salir de un  puerto por fuerza m ayor, ó que 
aun después de haber salido tiene que retroceder 
por causa de av ería , la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido m a n d a r , de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general y la Ju n ta  consultiva de 
A ranceles, que se adicione el citado art. 4.° de la 
Instrucción en los térm inos siguientes:

«Guando después de entregado el registro  del bu- 
fiüe al Capitán ó patrón fuese detenida su salida 
P°r fuerza m a y o r, los interesados en la carga po
drán solicitar en los Consulados su ap ertu ra  para el 
desembarque del todo ó parte  de aquellas siem pre 
ÍRe acrediten por certificación de dos Autoridades 
fiue la detención del buque es por causa de avería, 
embargo ó hecho im previsto.

«También podrán solicitar lo m ism o, cuando ha
biendo salido el buque vuelva de arribada forzosa, 
a cual acreditarán  en igual forma. En ámbos casos 

pe verificarán por los Cónsules las anotaciones opor

tunas en los reg istros, dando parto  á la Dirección 
del ramo.»

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Setiem bre de 1856.® Sala- 
verría/=»Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, conformándose con la propuesta de esa 
Junta de A ranceles, y á fin de ev ita r las consultas 
V abusos á que puede d ar origen la franquicia de 
derechos concedida á los acordeones por Real decre
to de 12 de Mayo de 1853, que cuando estos sean 
verdaderos instrum entos músicos paguen cada uno 
á su im portación en el reino 4 5 rs. en bandera na
cional y 16 en bandera  ex tran je ra  ó por tie rra ; y 
que los destinados y de solo u so , por sus especiales 
condiciones, para en tretin im iento  de niños adeu
den los derechos de la partida  729 del Arancel, re 
lativa á juegos y juguetes.

De Real órden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 24 de Setiem bre de i 856. ̂  Sala ver ría. — 
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de A ran
celes.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instru ido  con el 
fin de señalar los derechos que debe satisfacer la 
borra de seda h ilada , no com prendida expresam en
te en n inguna partida del A rancel, y teniendo en 
cuenta los que se proponian para  la borra  de seda 
hilada y torcida en el proyecto de reform a arance
laria  presentado por el Gobierno de S. M. á las Cor
tes , la Reina (Q. D. G.) se ha dignado d isp o n e r , de 
conformidad con el dictám en de la Jun ta  general 
consultiva de A ranceles, que cada lib ra de borra 
de seda hilada pague á su im portación en el reino 
un real 20 céntimos en bandera nacional, y 3 rs. 30 
céntimos si se in troduce en bandera  ex tran je ra  ó 
por tie rra .

De Real órden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre de 4856 .^S alaverría .= =  
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de A ran 
celes.

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por la Ju n ta  general consultiva de 
A ranceles, con motivo del expediente instru ido por 
haber solicitado varios fabricantes de crista l tártaro  
m ayor protección de la que ahora d is fru tan , ha te
nido á  bien m andar que cese la franquicia  de de
rechos concedida á este producto y al tá rta ro  crudo, 
en v irtu d  del Real decreto de 12 de Mayo de 1853, 
y que adeuden á su im portación en el reino el p ri
mero 15 y 25 céntimos de real por lib ra , y el se
gundo 5 y 40 céntimos, tam bién por lib ra , según 
que se in troduzcan en bandera nacional ó en ban
dera ex tran je ra  y por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre de 1856.=»Salaverría.=« 
Sr. Vicepresidente de la Jun ta  consultiva de A ran 
celes.

Ilmo. S r . : Visto cuanto resu lta  del expediente 
instru ido con el fin de señalar los derechos que de
ben satisfacer los tejidos de abacá, pita y yu te , no 
com prendidos expresam ente en partida  especial del 
Arancel: y teniendo en cuenta las condiciones de 
este artícu lo , que puede hacer concurrencia á los 
tejidos nacionales de cáñamo destinados á la fabri
cación de sacos, je rga  y obras de ta labarte ría , la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido m a n d a r , de confor
m idad con el parecer de la Junta general consul
tiva de A ranceles, que cada qu in ta l de tejidos de 
abacá , p ita  y yute ex tran je ro  pague á su im porta
ción en el reino 50 rs. en bandera nacional y 60 en 
ex tran je ra  ó por tierra.

De real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre de 1856.=~Salaverría.=*Se- 
ñor Vicepresidente de la Junta consultiva de A ran 
celes.

I lmo. S r . : La Reina (Q. D. G .), á quien  he d a 
do cuenta del expediente instru ido ó consecuencia 
de haberse presentado al despacho en una Aduana 
del reino varios rollos de papel continuo adherido 
con goma á una tela de algodón ordinaria, de ménos 
de 26 hilos, se ha dignado m andar, de conformidad 
con el paiecer de la Ju n ta  general consultiva de 
Aranceles, y teniendo eii cuenta que el artículo de 
que se trata  se compone de dos m aterias que pueden 
hacer competencia á las que produce la industria  
nacional, protegida en esta parte  con derechos m uy 
crecidos, que se declare prohibido á comercio el pa
pel adherido á una tela de algodón.

De Real órden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre i 8 5 6 .=  Salaverría . ^ S e 
ñor V icepresidente de la Junta  consultiva de A ran
celes.

Ilmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha tendo á bien 
m and ar, de conformidad con la propuesta de esa 
Jun ta  consultiva, y á fin de que los derechos esta
blecidos en las partid as  650 y 654 del Arancel sean 
proporcionados al valor de los artículos de que tra -  
t r a ta n r y á la protección que el Estado debe d is
pensar á la fabricación de efectos análogos naciona
les, que se m odifiquen aquellas en los térm inos que

establecía el proyecto de reforma arancelaria p re
sentado á las Cortes C onstituyentes, y son los que 
á continuación se e x p re sa n :

(diierro labrado en bocados, candados, cerraduras 
con llaves ó sin ellas, estribos, fa llebas, garruchas, 
llaves, motones, pasadores, poleas, visagras, las pie
zas que constituyen  los herrajes^de los buques, ha
bitaciones y m ueblaje cualquiera que sea su calidad 
y otros objetos análogos siem pre que no tengan 
partida especial en el A rancel, qu in ta l 250 rs. en 
bandera nacional y 2.60 en bandera ex tran je ra  ó 
por tierra. Dicho en los mismos objetos dorados ó 
plateados, tengan ó no alguna parte  de otro metal, 
qu in tal 300 rs. en bandera nacional y 310 en ban
dera ex tran jera  ó por tierra.»

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre de 4 8 5 6 .^ S a la v e rr ía .= S e - 
ñor Vicepresidente d é la  Jun ta  consultiva de A ran
celes.

Ilmo. S r . : líe  dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
de una instancia de los Sres. Som era y Fernandez, 
fabricantes de botellas de v idrio  en Málaga, p id ien
do la derogación de las Reales órdenes de 20 de Fe
brero y 49 de Julio de 1853 , por las cuales fueron 
declaradas libres de'derechos de A rancel las botellas 
ex tran je ras que se in trodu jeran  vacías para expo r
tarse llenas de caldos del p a is , y que se imponga 
á estos envases la cuota que les señalaba el p ro
yecto de ley sobre reforma arancelaria presentado 
por el Gobierno á las Cortes Constituyentes.

E n terada S. M., y considerando que en la discu
sión pública habida ante la comisión especial de las 
m ism as no se im pugnó de n inguna m anera esta 
p a rte  del citado proyecto, que tiene por objeto pro
porcionar mayores recursos al Tesoro, y proteger la 
fabricación nacional de botellas sin menoscabo dé la  
ag ricu ltu ra  en la salida de los caldos del pais, ha 
tenido á bien m andar, de conformidad con el pare
cer de esa Ju n ta  consultiva, que cese la franquicia 
de derechos que d isfrutan  hoy las botellas de vidrio 
com ún, y que en lo sucesivo las que se im porten 
en el reino, bien con destino para el consumo in te
rior ó bien para  ex traerse llenas de líquidos, satisfa
gan 4 rs. 20 céntimos , y 6 rs. 20 céntimos por 
a r ro b a , según que se in troduzcan en bandera na
cional ó en bandera ex tran jera  y por tie rra .

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su conoci - 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
S a la v e r r ía .^ S r . Vicepresidente de la Jun ta  consul
tiva de Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Negociado 2 .º
Excrno. S r . : Remitido al T ribunal Suprem o Con- 

tencioso-adm inistrativo el expediente sobre au tori
zación para  procesar á D. Joaquín O rtega, Ingenie
ro del fe rro -carril de Cádiz, ha consultado lo si
guiente :

«En el expediente original instru ido  por el Go
bernador civil de la provincia de Cádiz con motivo 
de la autorización solicitada por el Juzgado del d is
trito  de San A ntonio, para procesar á D. Joaquín 
O rteg a , Ingeniero del fe rro -carril de dicha ciudad, 
por las in ju rias  de quo se querelló crim inalm ente 
el que fue concesionario D. Rafael Sánchez Mendo
za , cuya autorización ha denegado últim am ente el 
referido G obernador, consultó este T ribunal, con 
fecha 7 de Agosto de 4835, lo siguiente:

Vistos el expediente instru ido por el G obernador 
civil de la provincia de Cádiz y el testimonio de las 
actuaciones practicadas por el Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de San Antonio de aquella capi
ta l, con motivo del conflicto suscitado en tre  ám bas 
A utoridades, acerca del procesam iento del Ingeniero 
inspector D. Joaquín O rtega, en v ir tu d  de denun
cia incohada en el concepto de q u e , no obstante lo 
que exigía la circunspección propia de su destino, 
y m ediando la c ircunstancia  de ser individuo de la 
Comisión q u e , con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 4853, debia en tender en el reconocimien
to y tasación de las obras del fe rro -carril que se 
proyectaba de Sevilla á C ádiz, habia proferido ex
presiones ofensivas al concesionario denunciante, 
D. Rafael Sánchez Mendoza, en el sentido de que 
la falta de recursos era  la causa de que no se h u 
bieren ejecutado los trabajos en los momentos más 
convenientes, y de que la em presa carecía de me
dios p a ra  llevarlos adelan te , hechos que el den u n 
ciante consideraba que constituían el delito previsto 
en el art. 284 del Código penal, que estaban defini
dos en el art. 379 del m ism o, y su cualidad de g ra
ves en los casos segundo y cuarto  del 380, que de
bían ser penados con arreglo á la segunda p arte  
del 381 , según y en el órden establecido en el 4 09, 
con presencia del 58, y que reclam aban el proce
dim iento crim inal sin necesidad de la autorización 
del G obernador en los térm inos prevenidos en el 
art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo de 4 850, 
acordándolo asi en cuanto al últim o punto el Juez, 
oido el Fiscal en auto que fue confirmado por la 
Audiencia te rrito ria l, y comunicado al Gobernador 
en 18 de Abril último:

Visto el a rt. 284 del Código penal, relativo al 
empleado público qué, sabiendo por razón de su 
oficio los secretos de un  p a rtic u la r, los descubriese; 
y á los que ejerciendo algunas de las profesiones 
que requieren  títu lo , revelaren  los secretos que por 
razón ‘de ellos se les hubiesen confiado:

Visto el art. 379 del mismo Código, que califica 
de in ju ria  toda espresion proferida ó acción eje
cutada en d e sh o n ra , descrédito ó menosprecio de 
o tra persona:

Vistos los casos segundo y cuarto del art. 380, 
que califican de in ju ria  grave la im putación de un 
vicio ó falta de moralidad, cuyas consecuencias pue
dan perjud icar considerablem ente la fam a, crédito, 
ó inferes del ofendido, y toda otra que racional
m ente merezca esta calificación, atendido el estado, 
d ignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor: 

Vista la segunda parte  del art. 381, que deter
m ina que las in ju rias  de esta especie que no hayan 
sido verificadas por escrito y con publicidad, se 
castigarán  con las penas de destierro  en su grado 
mínimo al medio y m ulta de 40 á 100 du ros:

Visto el a rt. 409, que dispone que el sentenciado 
á d estie rra  quedará privado de en tra r en el punto  
ó puntos que se le designen en la sentencia y en el 
radio que en la m ism a se señale, el cual com pren
derá una distancia de cinco leguas al ménos y lo 
ó lo más del punto designado:

Visto el a rt. 58, en que se expresa que las pe
nas de prisión m a y o r, m enor y destierro llevan 
consigo la de suspensión de todo cargo y derecho 
político del penado du ran te  el tiempo de la con
dena:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850. 
que prescribe los requisitos prévios que han  de ob
servarse para  procesar á los Gobernadores de las 
provincias y dem as empleados y corporaciones de
pendientes de estos por hechos relativos al ejerci
cio de sus funciones:

Considerando que no es posible calificar el he
cho en que se funda la querella con tra  D. Joaquín  
Ortega si se hace completa abstracción de las fun
ciones adm in istra tivas que le eran  propias como 
Ingeniero inspector del fe rro -ca rril que se proyec
taba , porque precisam ente desde el punto  de v ista 
de es las funciones es desde donde ha de g rad u ar
se asi la im portancia , la malicia ú objeto que p u 
diera ó no tener su  d ic h o , como los. beneficios ó 
perjuicios que pudiera ó no causar á los intereses 
públicos y privados que, con la expresada obra del 
ferro-carril que se proyectaba, ten ia  directo ó in 
directo enlace:

Considerando que es un vigoroso apoyo de esta 
d o trina , en el caso de que se t ra ta ,  el d ictám en de 
la Diputación provincial de Cádiz, en el sentido de 
que la autorización es necesaria, fundándose en que 
el Ingeniero inspector O rtega, como encargado de 
la A dm inistración, y no de otro modo, «habría obser
vado escasez en los acopios, m ala calidad en los 
m ateriales, y tal vez retraso  en el pago de las asig
naciones, perm itiéndose decirlo y acaso reclam ar 
contra ello:»

Considerando que áun  resulta otro fundam ento 
no ménos sólido en apoyo de que la autorización 
debo solicitarse m ediando un expediente en averi
guación del valor de las obras del expresado ferro
carril que so proyectaba, y diciéndose de pública 
voz en Cádiz que se tra tab a  de inu tilizar á Ortega 
para que no entendiese en el citado expediente, se
gún manifiesta el G obernador c iv il , añadiendo que 
de este aserto hay p ruebas morales evidentes,

E l T ribunal opina que podría V. E. consultar á 
S. M. que la autorización es necesaria, y lo acordado.

V. E. sin em bargo acordará como siem pre lo 
que considere m ás procedente y justo .

En 19 de Setiem bre inm ediato se dignó S. M. 
resolver de conformidad con el precedente informe, 
y comunicado al Juez de Cádiz, produjo escrito la 
parte  de Sánchez Mendoza en solicitud de que se 
im petrase la autorización declarada necesaria.

El Juez , en auto de 15 de O ctubre del mismo 
año últim o, defirió á la petición, y pasó oficio al 
Gobernador con el oportuno testim onio por haber 
oido al Fiscal an teriorm ente.

Consultada la Diputación, fue de parecer que de~ 
bia negarse la autorización solicitada, por ser ad 
m in istra tiv a  la falta que se im pu taba al Ingeniero 
O rtega, porque el procedim iento tenia por objeto 
im posibilitarle p ara  ejercer sus funciones; y en 
atención, por últim o, á que los sucesos posteriores 
han justificado las m anifestaciones de aquel funcio
nario , á quien como tal debe pro teger la A dm inis
tración contra los díscolos, mal intencionados y ven
gativos ;

El G obernador resolvió de conformidad , v re 
mitió el expediente al M inisterio :

Visto con las leyes y disposiciones ántes citadas: 
C onsiderando que la consulta de 7 de Agosto, 

elevada á decreto por S. M., contiene la resolución 
de ser de carácte r adm inistrativo  los hechos im p u - 
putados al d irector del fe rro -ca rril D. Joaquín O r
tega :

Considerando que los motivos en que se funda 
la expresada resolución inducen desde luego la im 
procedencia de la autorización solicitada:

Considerando que si bien podia haber razones 
p ara  declinar esta consecuencia, léjos de verificar
se a s i , aquellos mismos fundam entos han  adquirido 
nueva y m ayor fuerza con la publicación de an te
cedentes hecha de órden de S. M ., y de los cuales 
resu lta  que las p retendidas in ju rias  eran  m anifes
taciones fundadas respecto de la  em presa del ferro
c a rr il , y de tal im portancia que han dado lug ar á 
procedim ientos por los T ribunales del Reino, ¿ e x 
citación del Gobierno,

El T ribunal entiende que procede la confirma
ción de la negativa del G obernador de Cádiz para  
procesar al Ingeniero D. Joaquin Ortega.»

Y habiéndose dignado S; M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el

expresado T ribunal C ontencioso-adm inistratiyo, de 
Real órden lo comunico á V. E. p a ra  su inteligencia 
V efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 23 de Setiem bre de 1856.=*¿ 
R ios.«=Sr. Gobernador de Cádiz.

Remitido al T ribunal Suprem o Contencioso-ad- 
m inistrativo  el expediente sobre autorización para  
procesar á D. Pedro Manuel M onti, A lcalde-C orre
gidor que fue de Veger, ha consultado lo siguiente:

«Este T ribunal ha exam inado el expedienté en 
que el Juez de p rim era  instancia de Ghiclana pide 
autorización para procesar al Alcalde-Corregidor 
que fue de Veger, D. .Pedro Manuel Monti, de cuyo 
expediente resulta :

Que en 31 de Agosto de 4852 tuvo principio en 
aquel Juzgado , p rév ia  autorización competente, 
causa crim inal contra D. Diego José de L una, ve
cino de la villa de Veger y P rocurador síndico de 
su A yuntam iento, sobre usurpación de atribuciones 
de la A utoridad adm in istra tiva  en ocasión de cele
brarse la velada ó feria que tuvo lugar en la expre
sada villa en los dias 14 y  siguientes del mes de 
Agosto de 4852; y resultando citado el Alcalde-Cor
regidor en la declaración indagatoria recibida al 
procesado, quien dijo haber obrado por delegación 
de aquel, se dictó auto por el Juez de p rim era  ins
tancia, m andando evacuar esta y otras c ita s , co
m isionando al efecto á D. Juan  de Dios Prieto , Re
gidor del expresado A yun tam ien to , con rem isión 
de las diligencias originales.

Este funcionario, en cum plim iento de su come
tido , y en atención á no hallarse disponible el lo
cal de la presidencia del A yuntam iento , según r e 
sultaba de com unicación del Corregidor Presidente, 
acordó por au to  de 5 de Setiem bre que este compa
reciese á p re s ta r las declaraciones ordenadas en la  
escribanía del actuario  á las siete de j a  tarde  del 
mismo d ia :

Comunicado este acuerdo al C orregidor, contes
tó en la m ism a fecha, insertando un oficio del Con
sejero provincial, delegado á la sazón del Gobierno 
superior de la provincia en la villa de V eger, en el 
cual se le decía, que, con arreglo al Real decreto de 
27 de Marzo de 4 830, no podia ser citado an te  n in 
gún T ribunal de justic ia  por el ejercicio de sus 
funciones adm in istra tivas sin prév ia  autorización 
del G obernador de la provincia :

El Juez delegado, en  v ista  de esta com unica
ción, acordó rem itir estas diligencias al Juez de 
prim era instancia , quien se las devolvió, m andando 
que el Corregidor Monti evacuase la c ita  de que se 
t r a t a , puesto que el Real decreto citado no debia 
considerarse aplicado al caso presente , p rev in ién 
dole que de con tinuar en su negativa se procedería 
á lo que hubiese lugar:

Comunicado este auto al interesado en 10 de Se
tiem bre, citándosele p a ra  las Casas C apitu lares, y 
no habiendo concurrido, ni ménos contestado á la 
comunicación, se le dirigió por el Juez delegado en 
4 3 del citado mes el correspondiente recordatorio, 
con apercibim iento de que no presentándose en 
todo el mismo dia 4 3, ó no contestando en el m is
mo térm ino, se tendría  por consum ada la negativa, 
rem itiéndose las diligencias al Juez de p rim era ins
tancia á los efectos correspondientes.

El Alcalde Corregidor contestó que la co m u n i- 
cacíon fecha del 10 obraba en poder del G obernador 
de la provincia, á quien rem itía igualm ente la que 
acababa de d irig írsele , cuyo extrem o resu lta  acre
ditado en el expediente por la comunicación docu
m entada del in teresado , consultando al citado Go
bernador si debería p resta rse  á su m in is tra r  la de
claración que se le éxigia sin  ser visto que su  vo
lun tad  fuese entorpecer la acción ju d ic ia l 'sino la 
de su jetarla  á sus justo s límites.

En tal estado se rem itió  la sum aria  al Juez de 
prim era in stan c ia , q u ien , en v is ta  de todo lo ex
puesto , la pasó á informe del Prom otor fiscal, cuyo 
funcionario fue de parecer de que, no constando 
legalm ente justificada la negativa de la A utoridad de 
Veger á p re s ta r  la declaración de que se tra ta  por 
la redacción vaga é indeterm inada de su ú ltim a  
comunicación, debería notificársela nuevam ente p a ra  
que, en el acto de ser requerida , se presentase á 
evacuar la cita que le resu ltaba hecha por el p ro 
cesado L u n a , procediéndose en caso de negativa 
á lo que hubiere lugar.

E l Juzgado sin em bargo acordó que habia m éri
tos suficientes p a ra  proceder á la formación de cau
sa , y que se pidiese al efecto la autorización nece
saria al G obernador de la provincia, pasándole com
pulsa de las diligencias p rac ticadas; y hecho asi, 
le fue denegada de conform idad con el d ic tám en  
em itido por el Consejo prov incial, previniéndose al 
A lcalde-Corregidor de Veger que prestase la decla
ración que se le p e d ia :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4 850 , 
que establece las reglas que han  de observarse siem 
pre que se tra te  del procesam iento de las A utorida
des ó funcionarios de la A dm inistración:

Considerando, que si bien la negativa al decla
ra r  como testigo en causa crim inal, cualquiera que 
sea la clase y condición de la persona llam ada á ve
rificarlo, constituye un  acto justic iab le , no puede 
calificarse de tal el hecho de que se acusa ál Alcal- 
de-C orregidór de Veger, que no ten ia , en el asunto 
objeto de la declaración, el carácter de testigo, sino 
el de A utoridad delegante del Síndico procesado:

Consideiando ademas que el Corregidor np se 
negó terminantemente .á prestar la declaración que 
se le exigía, sino que se abstuvo de hacerlo, de 
acuerdo con el dictámen del Diputado provincial de
legado, que oportunamente puso en conocimiento del



Juez in stru ctor , y esperando contestación á la con
sulta elevada al Gobernador de la p ro v in c ia , cuyos 
hechos dem uestran que no ha habido in ten ción  de 
desobedecer el mandato de la Autoridad ju d ic ia l.

El T ribunal opina que podria V. E. consultar 
á S. M. la confirm ación de la negativa resuelta por 
el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G. 
resolver de conform idad con lo consultado por él 
expresado T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, de 
Real órden lo com unico á Y. E. para su  in teligen 
cia v  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E, 
m uchos años. Madrid 23 de Setiem bre do i 856.-*= 
ftios,«=Sr. Gobernador de la provin cia  de Cádiz.

rsr—-

M I N I S T E R I  D E  F O M E N T O

I T " !  ¡ 2 ' í  2  v.-,

lim o. S r . : s f f .  la R em á ^ Q fí). 
con lo inform ado por la Junta co n su ltiva  de Cam i
nos, Canales y P uertos, se ha servido aprobar el 
proyecto presentado por D. Antonio V a líó s , vecino  
d e.C astilsab ar, para ejecutar varias o b r a sen  el rio 
Guatjzalem a , desde el térm ino de la A pecillá en N o -  
cito hasta S ip an , cuyo presupuesto ascien de á la 
cantidad de 45,392 r s . , concediendo á este in teresa
do la autorización com petente para co n stru ir la s , y  
establecer después la flotación de m adera por el 
m ism o rio, bajo las bases y condiciones siguientes;

Prim era. Se declaran do u tilidad  pública las 
obras com prendidas en el referido proyecto para  
que les sean aplicables la ley de exprop iación  for
zosa y  ías dem as disposiciones v ig en tes  relativas á 
la construcción  y  explotación de las obras p ro v in 
cia les.

Segunda. Se concede á 1). Antonio V alles el de
recho de cobrar ppr cada madero que baje por el 
ria  la cantidad de 7,04 rs. por pl térm ino de ocho 
añ o s, que p rin cip iarán  á contarse desde la fecha en  
que la D irección general de Obras públicas apruebe  
la recepción final de las obras, que deberá hacerse 
por el Ingeniero nom brado al efecto tan pronto como 
se hallen  concluidas.

Tercera. Espirado al térm ino de los ocho años, 
qu edaran  las obras á cargo de la provincia , y el 
Gobierno resolverá lo m ás conven ien te respecto de 
la supresión  ó cobro de los derechos ele flotación de 
m aderas.

Cuarta. A ntes de dar principio á las ob ras, de
berá el concesionario otorgar una escritura de com 
prom iso, respetando y  dejando á salvo desdo luego, 
y  m iéntras dure su concesión , los derechos de los 
riberiegos que están en posesión del d isfrute de las 
aguas del rio G tiatizalem a, sin que por su parte 
desvíe n i consum a la menor parte de e l la s , obli
gándose adem as á satisfacer los daños y perjuicios 
que orig ine con d ichas obras ó con la flotación de 
m aderas. De la referida escritura se pasará una co
pia legalizada al Gobierno de provincia para cono
cim ien to  y seguridad  de los interesados.

Q uinta. Las obras deberán ejecutarse en el tér
m ino 'de un año, bajo la inspección  inm ediata del 
Ingeniero do la provincia y  con arreglo al pro
yecto  aprobado. S i en el curso do las m ism as so es
tim aren necesarias algunas m odificaciones en el pro
yecto , deberán som eterse á la aprobación superior. 
' Sex ta . El Gobernador de la provincia  ejercerá 

sobre esta em presa la v ig ilan cia  que le corresponde  
en ías de carácter p ro v in c ia l, y  la d ispensará la 
protección y cuidado que m erece, conformo á las 
disposiciones vigentes',

De Real órden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 12 de Setiem b re de 1856.=*= 
CoHado.í=Sr. D irector general de Obras p úblicas.

S E G U N D A  S E C C IO N .
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GU E R R A .

Relación de los Capitanes de 'infantería ascendidos á dicho 
empleo por rigurosa escala, asi como de los colocados, 
á quienes por Real órden de esta fecha se destinan á los 

r: cuerpos que se expresan:
D. Juan Evaralde ó ílu rriza , Comandante graduado 

Capitán del batallón provincial dio Jaén, núm . 1., desti
nado ú  regimiento de Castilla, núm . i 6.

D. A ndrés García y Lerin, Comandante graduado, 
Capitán del provincial de S o ria , núm . i i , destinado al 
regim iento de N avarra, núm . 25.

D, José Agustino y Enriquez, Comandante graduado, 
Capitán .del provincial de Burgos, núm . i ,  destinado al 
regim iento de NaVarra, núm . 25.

D. Dionisio Santías y Gomas, Capí tan graduado, Te
n ien te  del provincial de Sevilla,* núm . 3,. destinado de 
Capitán Ayudante al provincial de Huesca, núm . 51.

D. Anselmo García Brabo v Fernandez, Capitón gra
duado, Tedíente del regim iento de Sevilla, núm. 33, 
destinado]de Capitán a i provincial de Luarca, núm . 6 |.

D. Hernando Asensiq y Uceta> Capitán graduado, Teniente del regimiento de Valencia, núm . 23, destinado de 
CapitaivM  provincial de T ortosa , núm . 70. *

D. Bonifacio,Sardón y  Casado, Capitán graduado, Te
jie n te  del provincial de" Lugo, núm. 5, destinado de Ca
pitán al provincial de Santiago, núm. 4 6.

B. Juan  Tila é Isla , Capitán graduado, Teniente del 
provincial de Orense^ núm . 1 5 , destinado do Capitán al 
provincial de Mondonedo, núm . 28.

B. Ramón Gotnez y  M artínez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Isabel II, núm . 3 2 , destinado 
de Capitán al provincial de M anresa, núm , 69.

D. Francisco Dieguez y T abeada, Capitán graduado, 
Teniente dei provincial de Sevilla, núm . 3, destinado de 
Capitán al provincial d eE ue(v a , núm . 45

D. Martin Malo y Ruiz,Capitán graduado, Teniente del 
provincial de A lm ería, núm . 46, destinado deC ap itan  al 
provinciaL de Guadix, núm . 24.

D. Antonio Valencia y*Lebrate, Capitán graduado, Te
niente ael provincial ¡dé Badajoz, núm . 2, destinado de 
CapRah a t provinciaí de Llerena , núm . 80.

D. Antonio Lorie y Villana, Capitán graduado, Tenien
te Ayudante del provincial de Cuenca, núm . 23, desti
nado de Capitán ál provincial de R equena, núm . 72.

D. Dionisio Serrano y M archan, Capitán graduado, 
Teniente del batallón de D isciplina, destinado de Capi
tán  al provincial de Guadix, núm . 21.D. Francisco H errera y A lm entar, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de América v núm. 44, destinado 

, d e  C ap tan  ai provincial de lú d e la  , núm . 65.
D. Antonio Ruiz y Mendoza, Capitán graduado, Te

niente del regimiento de G a lic ia , núm . 19, destinado de 
Capitán al provincial de Aieañiz, núm . 67.

D. Anfonjp Quintanilla y A linúnea, Comandante g ra 
duado^ Teniente Ayudante del regimiento dy S o ria , nú-, 
m ero 9, destinado de Gá pifan al provincial dé Á lcoy, nú- 

r. ja e ro  74.
D. Francisco Mauri y Oncinos, Capitán graduado, Te

n ien te  del provincial de Barcelona , núm . 47, destinado 
d e c a p ita n  ai provincial de Segorve, núm . 73.

B. López y L ezo , Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento dei Príncipe , núm . 3, destinado 
de C a f tá n  al provincial dé Alcalá de Henares , núm. 58. 

C D* Manuel Arehs y González, Capitán graduado, Te-, 
n iente del provincial de M adrid, núm . 43, destinado de 
Capítan Ayudante al provincial de Alcázar, de San Juan,

* a a ta e fe
: B. José N etoa y Llórente, Capitán graduado, Teniente

( j é l  regim iento deJ^alieia, núm . 49, destinado de Capitán 
al provincial de A ieañiz, núm . 67.

D; Segundo C a fl^ o  Arguelles y A rm iñan, Capitán

graduado, Teniente del provincial de Mondonedo, n ú 
mero 28, destinado de Capitán al mismo cuerpo.

D. Francisco Samaniego y Cagiga, Capitán graduado, 
Teniente del provincial dé Santander, núm. 40, destinado 
de Capitán al provincial de P am plona, núm . 53.

D. Luis Rodríguez y Suls, Capitán graduado. Tenien
te del regim iento de E xtrem adura, núm . 15, destinado 
de Capitán al provincial de T udela , núm. 65.

D. Manuel Asin y Aguado, Capitán graduado, Tenien
te del provincial de Soria, núm . 14, destinado de Capitán 
al mismo cuerpo.

D. Félix Zenzano y M arín, Capitán graduado, Tenien
te del provincial de Valencia, núm . 48, destinado de Ca
pitán al provincial de Jacn , núm . 1. 1 ^D. Francisco Sainz v H errero, Capitán graduado, Te
niente del batallón de cazadores de Tarifa, num . 6 , des
tinado de Capitán al provincial de Calata y ud , núm . 66 

D. Ramón Villarreal v Corral, Capitán graduado, Te
niente del provincial de Búrgos, núm . 4, destinado di 
Capitán al mismo cuerpo.D. José Martínez y G hornet, Capitán graduado, Tc- 

^-mente ddl regtaHfnto de ja  Reina , n faa ,
Cppitan al ^ ó v if ic ia l d¿ Alcoy, núng¿^4. r , .

üJpQfnqfAo  JYboacÉ* y Hernández, Capitaií grfdpodo 
U niente?A yudante dol regimionto da M urcia, i)M i. 37 
destinada dé Capitán al prqyijp ial d e fy  Coruña, -fljáin. 42 

DiKJjl tó d a lo s  y  S R n d ^ , ^ ^ i t a ^ r a |p i d ( v  ’f&nieH- 
s Je  dei re |ú jiej> to  J e  AstuPia^ núm . ^1 , dc^í|padp. de Ga 
' p itan  aí p róv& ^al deG úad ix '^nam . £ í . b " *

D. José R o irig u czy  S oriano , Capitán graduado, Te 
niento del batallón de cazadores de C ata luñ a , núm . 1 
destinado de Capitán al provincial de Aieañiz , núm. 67
Por Real órden de esta fecha han sido promovidos al em

pleo superior inmediato en propuesta de reglamento los 
Jefes dd  arma de infantería que á continuación se ex
presan :

TENIENTES CORONELES.
D. Antonio Fernandez y L eyba, p rim er Comandante 

del batallón provincial de T uy, núm . 18, destinado de 
Teniente Coronel m ayor al regimiento de B ailen , núm e
ro 24.

D. Juan Travesi y Perez , prim er Comandante del b a 
tallón provincial de C astellón, núm . 52, destinado de 
Teniente Coronel m ayor al regimiento de Mallorca, nú 
mero 13.

PRIMEROS COMANDANTES.
D. Felipe Gironda y Raro, Coronel graduado, segundo 

Comandante del batallón provincial de Gerona , núm . 57, 
destinado de prim er Comandante al de Castellón, n ú 
m ero 52.

D. José Rodríguez y Sim al, Teniente Coronel g radua
do , segundo Comandante del provincial de [Huesca , n ú 
mero 54 , destinado de p rim er Comandante al de Tuy, 
núm . 18.

SEGUNDOS COMANDANTES.
D. Dámaso Hierro y Estevanez , Capitán del regim ien

to de G alicia , núm . 19, destinado de segundo Coman
dante al provincial de Gerona , núm . 57.

D. Antonio Toña y Z abala, Capilan del regimiento de 
M ureia ,m ím . 37, destinado de segundo Comandante ai 
provincial de Huesca, núm . 54.
R elación de los Capitanes de infantería de reemplazo más 

antiguos en la escala á quienes por Real órden de esta 
fecha se les destina <í los cuerpos que se expresan:

D. Manuel Gisper y A rd am u y , de reemplazo en Cas
tilla la Nueva., destinado ai provincial de Astorga, n ú 
m ero 62.

D. Santiago de la Cuesta y Balaguer, de reem plazo 
en Castilla la Nueva, destinado ai-provincial de R eque
na , núm . 72.

D. Fernando Lozano y Rodríguez, de reemplazo en 
Búrgos, destinado al provincial de Astorga , núm . 62.

I). llam ón Costils y Gamis, de reem plazo en las islas 
Baleares, destinado al provincial de Alcoy, núm . 74.

I). Miguel Diez U lzurrun y López, de" reem plazo en 
Búrgos, destinado al provincial de Aranda do Duero, nú
mero 59.

D. Pedro Alegre y Vargas, de reem plazo en Cataluña, 
destinado al provincial de Requena, núm . 72.

D. Antonio Moreno Navarro y F ranco, de reem plazo 
en Cataluña, destinado al provincial de G uadix, n ú 
mero 21.

D. Pedro Capdevila y C apdevila, de reemplazo en Ca
ta lu ñ a , destinado al provincial do G uadix, núm. 21.

D. Juan Gómez y González, de reemplazo en Castilla la 
Vieja, destinado al provincial de Salam anca, núm. 24.

D. Manuel Medel y T o rra lva , de reemplazo en  Cata
luña, destinado al provincial de Ronda., núm . 22.

D. Antonio Peralta y Campos, de reemplazo en E x 
trem adura, destinado al provincial do Ronda, núm . 22.

D. Juan Soroeta y G orostegui, de reemplazo en las 
provincias Vascongadas, destinado al provincial de S an 
tiago , núm . 16.

D. José E lejaldey Avanz , de reemplazo en Navarro, 
destinado al provincial de M ondonedo, núm . 28.

D. Ladislao Sánchez Soto y P á rra g a , de reem plazo ' 
en Castilla la Vieja , destinado ál provincial de Avila, n ú 
m ero 31.

D. Federico Parera y González, de reemplazo en N a
va rra  , destinado al provincial de Pam plona, núm . 53.

D. Salvador Toril y Rojo, de reemplazo en Extrem a
d u ra , destinado al provincial de C áceres, núm . 36.

D. Francisco Revilla y A lcán ta ra , de reemplazo en 
las provincias V ascongadas, destinado al provincial de 
Pam plona, núm . 53.

D. José García y Miegimole, de reemplazo en Aragón, 
destinado al provincial de Tudela, núm . 65.

D. Bonifacio Sánchez y  Jordán , de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, destinado al provincial do Jaén, núm . 1.
R e l a c ió n  de los individuos de la Guardia civil de infante

r ía á  quienes S. M. por Real órden de esta fecha se ha 
dignado conceder los ascensos y remociones para que 
han sido propuestos, y se expresan á continuación:

Comandante graduado D. Antonio Armijo é Ibañez, 
segundo Capitán de la segunda compañía de infantería 
del undécim o tercio del cuerpo, de prim er Capí tan con 
categoría de segundo Comandante de la misma arm a, de 
la tercera del sétim o, vacante por pase de segundo Jefe 
del tercero D. José Villanueva é Iñiguez que la servia.

Comandante graduado D. José Dónate y G om bau, Te
niente de la tercera compañía de infantería del duodéci
mo tercio del cuerpo, de segundo Capitán de la segunda 
del undécim o, vacante por ascenso deD. Antonio Ármijo 
é Ibañez que la servia.

Teniente de la segunda compañía de infantería del 
octavo tercio D, Juan Fernandez Bellido, de Teniente de 
la tercera del duodécimo, vacante por ascenso de D. José 
Doñate y Gombau que la servia.

Teniente de la prim era compañía de infantería del 
cuarto tercio D. Francisco Planchuefo Picado, de Tenien
te de la segunda del octavo, vacante por remoción de 
D. Juan Fernandez Bellido que la servia.

Teniente de la prim era compañía de infantería del 
undécim o tercio D. Salvador Guillen y Sánchez, de Te
niente (fe ía prim era del cuarto , vacante por rem oción 
de D. Francisco Planchuelo y Picado que la servia.

Teniente graduado D. Bernardino Perez y Requejo, 
Subteniente de la sexta compañía de infantería del octavo 
tercio , de Teniente de la prim era compañía del undécimo, 
que resulta vacante por remoción de I>. Salvador Guillen 
y Sánchez que la servia.

Subteniente efectivo de in fan te ría , D. Juan Maseras y 
Macías, sargento prim ero de la segunda compañía del ter
cer te rc io , la Subtenencia de la sexta del octavo, vacan
te por ascenso de D. Bernardino Perez y Requejo que la 
servia.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Capitán General de Cataluña lo que sigue:

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la p ro 
puesta que Y. E  elevó á este M inisterio, con fecha 14 del 
actual, y en su v irtud conceder á los Jefes, Oficiales, 
tropa y demas individuos que com prende la adjunta re 
lación, las gracias que en la misma se ex presan , en re 
compensa de los méritos que contrajeron á las órdenes 
de V. E. du ran te  los hechos de arm as ocurridos en Bar
celona desde el dia 18 al 22 de Julio u ltim o , m andando 
con este motivo S. M. se signifique su Real voluntad al 
Ministerio de Estado, com o'oportunam ente se verificará, 
para  que por el mismo se otorguen las encomiendas y 
cruces de Carlos I I I , y Jas grandes c ru c es , encomiendas 
y sencillas de Isabel la Católica, libres de gastos, á los 
sujetos en ella designados.

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocim iento, con inclusión de 
de la relación que se cita. Dios guarde á V. E. muchos 
rños. Madrid 28 de Agosto de 1856.=E1 Subsecretario, 
Leopoldo de G regorio .^S r. Inspector general de la G uar
dia civil.
R e l a c i ó n  de las gracias que por Real orden de esta fecha 

se conceden á los Jefes, Oficiales y demas individuos 
que se expresan á continuación, en recompensa- de los 
méritos que contrajeron en los hechos de armas ocurri
dos en Barcelona desde el dia 48 al 2 2  de Julio p ró x i
mo pasado.

GUARDIA CIVIL.
D. Marcelino Alvarez Fernandez, Coronel graduado,

Teniente Coronel, significación á Estallo para la enco
mienda de Isabel la Católica, libre de gastos.

D. Mauricio Albert y Carrasco , Teniente Coronel g ra 
duado, segundo C om anda nte ,  empleo de prim er Coman
dante de infantería.

D. Diego Cánovas y  Mulerú^ T ejien te  Coronel graduan
do, Capitán dé Rifanlerúu empleo de segundo Comandante 
de infantería.,

1). A lejandra Maptinez Polo, Capitán graduado, Tenien
te de infanjerju , cruz de San Fernando de prim era clase.

D. Francisco Xaijyn y  D pi?, id. id. , i d . ;
D. Tomas Viñal# y R uiz, Teniente graduado, Sub te

niente de infantería , -grado dé Capitán de in{anlería.
D. José Ls&ierrá P u rroy , Capitán graduado , Capitán 

de caballería, grada de Comandanta de caballería.
D. Gaspar Morales y Sánchez , Comandante graduado, 

Capitán de caballería , cruz de San Fernando de prim era 
clase.D. Calixto González y González, id. id. de infantería, 
ídem.D. Mariano Oltra y Aracil, Teniente de infantería, 
grado de Capitán.D. Rafael Boubier v Palle já, Teniénto graduado, S ub
teniente, cruz de San F ernando de prim era clase.

D. Francisco GarrigÚ-y Olivero, cura castrense del 
cuerpo, significación á Estado para la cruz de Isabel la 
Católica , libre de gastos.Ignacio Fernandez y 'F ern an dez> sargento prim ero de 
infantería . grado de Subteniente de infantería.

D. Eulogio Amor y V icente, Alférez, cruz de San Fer
nando de prim era clase.Joaquín Roig y Caltruch, cabo segundo, cruz de pla
ta de San Fernando de prim era c la se , pensionada con 
30 rs. al mes.Joaquín Barreño y Santos, guardia segundo , id.

Manuel Camaeho Ponce de León, sargento segundo,
; cruz de María Isabel Luisa, con 30 rs. al mes.

Vicente Casanes y Vidal, i d . , id.
Félix Navas y Torres, cabo prim ero, id.
Vicente del B arrio , guardia segundo, id.
Pedro Sebastian y Lemos, id., id.
Hipólito Balbos, id ., id.
Joaquín E sp u ñ , cabo prim ero , cruz sencilla do María 

Isabel Luisa.
Estéban Caldus, i d . , id.
Antonio Gallard guardia p rim ero , id. id.
Tomas R uiz, id. id.
Francisco del Valle, id. id.
José M ayal, id. id.
Donato Bueno , id- id.
Valentín Saez, guardia segundo, id.
José Rodríguez, id. id.
José P o n ce , id. id.
Manuel Chousa , id. id.
Antonio Oliva , id. id.
Jaime V alls, id. id.
Juan R u iz , id. id.
Lúeas Perez, id. id.
Juan P a rra , id. id.
Juan Bautista González de C uadra, sargento prim ero 

de caballería, grado de Alféiez.
Alfonso García Cortés, cabo segundo, cruz de María 

Isabel Luisa con 30 rs. al mes.
José Pardo y Fernandez, id. id.
Teodoro Ortiz, trom peta, id.
Julián López, guardia segundo, id.
José Es pósito, id. id.
Feliciano G arcía, cabo segundo, cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa.Cipriano M artínez, guardia prim ero, id.
Victoriano Lorenzo , id. id.
Francisco González, guardia segundo, id,
José O lm o, id. id.
Vicente íiianes , id. id.
José Col! , id. id.
Sebastian Ram orúeh, id. id.
Por diferentes Reales órdenes se ha dignado S. M. 

aprobar, á propuesta do los Excinos. Sres. Capitanes Ge
nerales de los distritos respectivos , las gracias que se ex
presan en las relaciones que insertam os á continuación, 
en recom pensa de los servicios que prestaron lo^ in d iv i
duos comprendidos en ellas , duran te los sucesos del mes 
de Julio próxim o pasado.

Al pié de cada una de las relaciones se expresa la fe
cha de la Real órden de concesión.

SEGUNDO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
D. José Morales y A ldania, Coronel, prim er Com an

dante de infantería, prim er C apitón, significación á Es
tado para la cruz do Comendador de Isabel la Católica, 
libre de gastos.

D. Francisco Mulá y Colomer, Capitón de infantería, 
Teniente del cuerpo, id. id. para ía cruz de CárlosJIÍ. id. 
de id.D. Carlos Estalayo y Sebastian , Subteniente graduado, 
sargento prim ero, mención honorífica.

José Claramun y Casi, guardia prim ero , cruz sencilla 
de María Isabel Luisa.

Pedro Gómez y O rtiz, guardia segundo, id.
José Castelvi y F erra r, id. id.
Real ó rden , fecha 6 de Setiem bre de 1856.

TERCER TERCIO.
D. Francisco Castillo Bustos, Comandante graduado, 

segundo Capitán, empleo de Comandante de infantería.
D. José Piñal Martínez, Capitari de infantería, Tenien

te, significación á Estado para la cruz do Isabel la Cató
lica , libre de gastos.D. Nicolás Madero Jiménez, Teniente graduado, S ub
ten ien te , id.

D. Juan Maceras Macías, sargento prim ero, grado de 
Teniente.

D. Francisco Macías E studillo , sargento prim ero g ra 
duado, sargento segundo, grado defSubteniente.

Antonio García García, id. id. cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs. al mes.

Tomas García, id. id. cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.Donato Seguía Romcio, cabo p rim ero , cruz de María 
Isabel Luisa pensionada con 10 rs al mes.

José Ganado Mata, guardia prim ero, id.
Rafael Labian G uerrero, cabo segundo, cruz sencilla 

de María Isabel Luisa.
José Nuñez García, id. id.
José Guirado Rueda , guardia prim ero, id.

;j Francisco Aguilar M ontilla, id. id.
Antonio Gómez y M artínez, guardia segundo, id.
Mateo Rozas Callejas, id. id.
Juan García Rodríguez, id. id.
Antonio Ravc Sánchez, id. id.
Julián Basquin Acosta, cabo prim ero, cruz de Maria 

Isabel Luisa pensionada con 10 rs. al mes.
Francisco Feijóo Gavoso, guardia segundo, id.
Juan Martin Calvo, cabo prim ero, cruz sencilla de Ma

ría Isabel Luisa. ^
José Maiquez C áceres, cabo segundo, id.
Francisco Campos Luque, guardia prim ero, id.
José Briñuela L arrea, id. id.
Ramón Martínez Vargas, guardia segundo, id.
José Ríaneo Castro, id. id.
Juan Moral Ortega , id. id.
José Zainbrano Pozos, id. id.
Juan Vázquez Espinar, cabo segundo, cruz de María 

Isabel L u isa , pensionada con 10 rs. al mes.
Manuel M artin Miró, cabo prim ero, id.
Anacleto Fernandez Perez, cabo segundo, cruz senci

lla de María Isabel Luisa.
Antonio Medina Rom án, guardia prim ero , id.
José Rodríguez B ria b i, id. id.
José Mateo Billet , id. id.
Antonio Santos P e rez , guardia segundo, id.
Antonio Rivero Rey, id. id.
Miguel Salgado Logares, id. id.
José Ordoñez Repiso, id. id.
Tomas Fernandez Fernandez, id. id. pensionada con 

10 rs. a lm os.Francisco Contraí as G il, cabo prim ero , cruz sencilla 
do María Isabel Luisa.

Juan Rodríguez Perez , guardia prim ero, id.
Miguel Gadea P iro, guardia segundo , id.
Manuel Sánchez Márquez, id. id.
Miguel Sánchez R u iz , cabo segundo , id. pensionada 

con 10 rs. al mes.
Manuel Ramírez Rodríguez, guardia prim ero, id. id.
Hipólito Rodríguez H u erta , guardia segundo , id.
Juan Chamizo Nieto, cabo prim ero, id.
José Espada T ejero , id. id.
Antonio Carmena Guerra, guardia p rim ero , cruz sen

cilla de María Isabel Luisa.
Manuel Estrada Macías', id. id. ‘
Ramón Prat Peci, id. id.
Eulogio Sobrino Cozar, id. id.
Vicente Sánchez Corral, id. id.
Juan Antonio García Molin, id. id.
Carmelo Fernandez González, guardia segundo, cruz 

de M. I. L. pensionada con 10 rs. al mes.
Juan Carmona Garrido, cabo prim ero, cruz sencilla 

de María Isabel Luisa.Francisco Quiles Sánchez, guardia prim ero, id.
Gregorio Medino Maroto, iu. id.
Jasé Naranjo Vilialba, guardia segundo, id.
Real ó rden , fecha 31 de Agosto de 1856.

QUINTO TERCIO.
D. José Toledano Vizcaíno, Capitap, significación á Es

tado para la cruz de Cárlos III, libre de gastos.

D. José Castrillon Polledo, Capitán de infantería , Teniente, grado de Comandante.
D. Gregorio Landeira y Barcia, Teniente,significación 

á Estado para la cruz de Fsabelpa Católica, libre de gastos.
D. Clemente Valiente Acosta, Subteniente, grado de 

Teniente de infantería.
D. Manuel Losada y Q uiroga, Subteniente graduado, 

sargento prim ero, empleo de Subteniente de infantería.
Domingo Sánchez Perez, sargento prim ero graduado, 

idem segundo, cruz de M. I. L con 10 rs. al mes.
Bernardo Rodríguez S u a rez , id. i d . , id.
Francisco Higuera Becerra, id. id . , id.
Manuel Rodríguez Vázquez, cabo segundo, id.
Gregorio Rey , guardia , id.
Manuel Palm eiro, id. id.
Eligió S uarez , id. id.
Fructuoso Ileiras C onde, id.
Juan Gómez Sánchez , sargento segundo graduado, 

cabo prim ero , cruz sencilla de María Isabel Luisa.
Lúeas C arrera Castro , cabo prim ero.
Juan Camaño Teo, sargento segundo graduado , cabo 

prim ero , cruz Sencilla de  María Isabel Irisen -
Francisco Fernipdetf%  F«rna$dez, íd. id . , id.
Benito González C anosa, cabo segando, hi.Ramón Púna Fernandez ,4d., id, "
Tomas Gallego Ja to  , id., id.
Ramón Carril Quiniela , i j í , , i(J.
Jacinto Rodríguez G il , i d ,  id.
Gregorio Yañez Conde, id. ,*Id.
Salvador Reverendo Rodríguez, guardia, id,
Juan Otero Aragonés, id., id.
Juan Grandal Paz, id., id.
Andrés Saníalla Leira, id ., id.
Domingo Domínguez, id., id.
Julián Ruiz Puerto, id., id.
Pedro Lugo Z aba l, id., id.
Domingo Blanco Pedrosa, id., id.
Lázaro Pombar, id., id.
Manuel Suarez Fernandez, id., id.
Real ó rd e n , fecha 12 de Setiem bre de 1856.

SÉTIMO TERCIO.
D. Francisco Lemonauria y A guirre, Coronel gradua

do prim er Comandante, prim er Capitán, empleo de Te
niente Coronel de infantería.D. Juan Domínguez Cantero, Teniente Coronel gradua
do segundo Comandante, p rim er C apitán , significación 
á Estado para la cruz de Carlos III libre de gastos.

D. Blas Pereira Abascal, Capitán graduado, Teniente, 
empleo de Capitán.

D. Isidoro Martínez A tienza, Teniente graduado, S ub
teniente, significación ó Estado para la cruz do Isabel la 
Católica, libre de gastos.

D. José Gutiérrez Huertas, sargento prim ero, grado de 
Subteniente de infantería.

Francisco García García , sargento segundo, grado de 
sargento prim era.

Francisco Martínez J im énez, sargento prim ero gra
duado , id. segundo, cruz sencilla de María Isabel Luisa.

Carlos Batalla Adriano, id. id . , id.
Miguel Peralta C ordines, guardia segundo , cruz de 

María Isabel Luisa con 10 rs. al mes.
Miguel Sánchez Beltran , id. id.
Antonio Escobar M oreno, sargento segundo graduado, 

cabo p rim ero , id.
Francisco Amat Rodríguez, id. id ., id.
José Sánchez Espejo, id. id ., id.
Silvestre Perez Perez , id. id . , cruz sencilla do María 

lasabel Luis.
Lorenzo Corral Ibañez, guardia segundo, id.
Isidoro Comba Uli, sargento segundo graduado , cabo 

p r im e ro , id.
Juan Rubio M artínez, id. i d . , id.
Cipriano Osuna Triviño, cabo segundo, id.
Leonardo Dieguez Gregorio, guardia p rim era , id.
Ferm ín Fernandez Labrador, id., id.
Rafael Santiago G ándara, id. segun do , id.
Manuel N avarro T orondes, cabo segundo , id.
Mariano Escudero González, guardia p rim ero , id.
José Palenzuela Coronel, cabo p rim ero , id.
Manuel Molina R iv e ra , id , id.
Joaquín Gutiérrez Rodríguez, id. segundo , id.
José Arrieta M oreno, cabo p rim ero , id.
Juan Pastor O rtiz, id., id.
José Molina Ruiz , i d . , id.
Vicente Perez Cejudo, id. segundo, id.
José Rojas Búrgos, id. prim ero, id.
Mariano Martin B ru balla , id. segundo, id.
Roque Ruiz C habarri, id . , id.
Real órden, fecha 5 de Setiembre de 1856.

UNDÉCIMO TERCIO.
D. Manuel Frexas G asset, Coronel graduado Teniente 

C oronel, significación a Estado para la encomienda de 
Isabel la Católica lib re  de gastos.

D. Benito Santiyan T orre , Teniente Corane! graduado 
p rim er C ap itán , significación á Estado para la cruz de 
Carlos III bb re  de gastos.

D. Miguel Buorgeaud B lake, id. id., significación á 
Estado para la cruz de Isabel la Caiólica libre de gastos.

D. Antonio Armijo é Ibañez, Comandante graduado 
segundo Capitán , grado de Teniente Coronel sin anti
güedad.ü . José Lapeña Muñoz, Capitán de infantería Tenien
te , grado de Comandante.

í). Juan Sougues Aragón , Capitán de infantería , Te
niente, significación á Estado para la cruz de Isabel la 
Católica, libre de gastos.

D. Pedro Calvo V illa r, Capitán g rad u ad o , Subtenien
te , id.

D. Miguel Góngora R u iz , Comandante g raduado , s e 
gundo Capitán , grado de Teniente Coronel de caballería 
sin antigüedad.

D. Simón González H ernández, Leniente de caballería, 
grado de Capitán de caballería.

D. Antolin García Alonso, Alférez de id ., grado de 
Teniente de id.

D. Bonifacio Tapia Rom en, Subteniente graduado, sar
gento p rim ero , empleo de Subteniente de infantería.

D. José Minguez Alvaro, id. id ., cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

D. Juan Nieto G utiérrez, sargento prim ero graduado, 
idem segundo , empleo de sargento prim ero de infan
tería.

I). Juan García M edina, Alférez graduado, sargento 
p r im e ro , cruz sencilla de María Isabel Luisa.

í>. Pedro Bento Aydillo, id. id., id.
D. Valentín Marcide Ramies , sargento segundo , grado 

de sargento prim ero de caballería.
Epifanio Suena Perez, cabo p rim ero , cruz de María 

Isabel Luisa pensionada con 10 rs. al mes.
Tomas Martin Sen ano, guardia p rim ero , id.
Roque Posadas Blanco, cabo prim ero, id.
Angel Bus tama n te Saez, id . , id.
Luis Alvarez Barrio , guardia p rim ero , id.
Ildefonso Gómez García , id. segundo, id.
Manuel Jiménez N avarro , cabo segundo, id.
Lucio Hernández Nájera, guardia p rim ero , cruz sen

cilla de María Isabel Luisa.
Jacinto Calle Benito, id. , id.Julián González Espinosa, i d . , id.
José Urdiani Eguaguirre, id., id.
José Almoguera Domingo, cabo prim ero, id.
Juan Rey Rojo, id., id.
Pedro Juez García , id ., id*
Gregorio González R am puia, id., id.
Juan de la Lucra Venero, guardia p rim ero, id.
Rufino Mate B arrio , id .,-id .
Francisco González Perez , id., id.
Raimundo García España, id., id.
José Dionís Jesús, id., id.
José Revilla Perez, id., id.
Juan Larin García, cabo segundo, id.
José Campuzano González, cabo prim ero, id.
Ensebio López Espósito, guardia segundo, id.
Manuel Sierra Valle, guardia prim ero, id.
Manuel de Cuba Isla, id., id.
Bautista Cami Q uerola, cabo prim ero , id.
Santiago de Hoyos H áb ia , cabo segundo, id.
Eustaquio Sanz G om ara, id., id.
Vicente García Gallego, id . , id.
Antonio Aguilar G arcía, guardia prim ero, id.
Juan García Aleson, cabo prim ero, id.
Francisco Ortiz González, id ., id.
Bernardo Sanz Jim énez, guardia p rim ero , id.
Tomas Pardo L o ren te , id., id.
Real órden, fecha 2 de Setiembre de 1856.

FOMENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
OBRAS PÚBLICAS.

Setiembre 44. Real órden nom brando Pagador de 
Obras públicas del distrito de Baleares á D. Leonardo Go- 
m ilas, que ya desem peñaba esta plaza en calidad de in
terino.

Idem 42. Idem nom brando Papador de Obras públi
cas del distrito de Cáceres á D. José Sánchez del Pozo.

Idem 45. Orden de la Dirección concediendo al so 
brestante D. Francisco Valdés su traslación al de G rana- 
nada.Idem 40. Al D irecto r  general de Obras públicas.— 
Real Órden nom brando auxiliares supernum erarios con

el sueldo anual de 6,000 rs. á D. José Ricora v Estada 
D. Dionisio C arrillo , D. Juan Puyol, D. José María Bans’ 
D. Julio M osquera, D. Justiniano Rodríguez, D. Felipe 
H errero, D. Camilo Rodríguez, 1). Yictorio Martin y Cria
do , D. Mariano Castañeira y Cámara, y D. Fernando P eí 
layo; y sobrestantes, con e í  de 4,400 r s . , á D. Valeriano 
Martínez de Arizala, D. Francisco U iq u ijo , D. Anastasio 
S a la za r , 1). Melquíades Otero, D. Francisco Fernandez 
Auja , D. Santos García y D. Manuel Alfaro y Gón<>ora 
todos exam inados y aprobados con arreglo á ías disposiJ ciones vigentes.

Idem 48. Orden de la Dirección trasladando al distri
to de Sevilla al Ayudante de Cáceres D. Saturnino Ca<T 
tilla.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S
ifcm S T E ÍÜ Ó  DE |g * f E £ £ 0 .* 4 * $ ifUwu&ncm cfctníUa VPtfgs ¡«

ley de 19 de J linio de '4$5$
Isabel II ' {con dtíééton dV-apm

Losoya) en los dias 20  al
Rs. yi). Cs.

Dia 2 0 ........................ .............  19,007
2 b . ...................................  21,982,25
22 ...................................... 23,157,39
2 3 . . . . .......................   29,839,37
2 4 ...........    22,587,94
2 5 .........................   20,853,78
2 6 ..................   16,903,65

154,331,38

Madrid 27 de Setiem bre de 18o6.*=El Ordenador ge
neral.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
En cumplimiento del Real decreto de 20 de Agosto 

último, se han formado nuevos itinerarios para la esta
ción de invierno, dándoles más tiempo dei que tienen los 
de verano. Se publican los de siete líneas generales para 
conocimiento de todos los empleados á quienes incumbe 
su cum plim iento; advirtiendo que no em pezarán á prac
ticarse hasta que esta D irección, con noticia que tenga 
del mal estado de los caminos por efecto de las lluvias ó 
n ieves, fije anticipadam ente el dia en que haya de darse 
más espacio de tiempo a las conducciones, y en cada línea 
princip iar á re¿ir el itinerario de invierno.
Itinerario de invierno para la conducción del corren dia

rio de Madrid á Barcelona.
De M adrid .=C entral.= Sale á las ocho dé la noche. 
Torrejon de Ardoz.=Estafeta. =  Cuatro leguas en l  

horas y 29 minutos: llega y sale á las 10 y 29 minutos 
de la noche.

Venta de Meco.—Tres y media leguas en 2 horas y 23 
m in u to s : llega y sale á las 12 y 52 m inutos de la noche.

G uadalajaV a.^Principal.=Trcs y media leguas en 2 
horas y 38 m inutos: liega á las 3 y 30 minutos de la 
m añ an a ; se detiene una h o ra , y sale á las 4 y 30 m inu
tos de la m añana.

Torija.=Ee4afeta.*=Tres leguas en 2 horas y 18 minu* 
tos: llega y sale á las 6 y 48 minutos de la mañana.

Grajanójos.-=Tres leguas en 2 horas y 4 m inutos: lle
ga y sale á las 8 y 52 m inutos de la m añana.

A lm adroncs.=bos y media leguas en 2 horas y 40 
m inutos: llega y sale á las II y 32 minutos de la ma
ñana.

T orrem ocha.=T res leguas en 2 horas y 3 minutos: 
llega y sale á la una y 35 m inutos de la tarde.

A leolea.=Tres leguas en 2 horas y 3 m inutos: llega y 
sale á las 3 y 38 m inutos de la tarde.

Convento de San Francisco.=^Tres leguas en 2 horas 
y 3 m inutos: llega y sale á las 5 y 41 m inutos de la 
tarde.

Arcos.—Tres leguas en 2 horas y 3 m in u tos: llega y 
sale á las 7 y 44 m inutos de la noche.

Hueita.===Dos leguas en una hora y 7 m inutos: llega y 
sale á las 8 y 51 minutos de la noche.

Ariza.—Dos leguas en una hora y 37 m inutos: llega y 
sale á l is 10 y 28 m inutos de la noche.

Alhama.—Dos y media leguas en una hora y 40 m i
nu to s: llega y sale á las 12 y 8 minutos de la noche.

Alcc-a.=Dos y media leguas en una hora y 55 m inu
tos : llega y sale á las 2 y 3 minutos de la mañana.

CalaÍayud.==Estafeta —Dos leguas en una hora y 37 
m in u to s : llega á las 3 y 40 m inutos de la m añ an a ; se 
detiene 10 m inutos, y sale á las 3 y 50 minutos de la 
m añana.

El F rasno .= T res leguas en 2 horas y 32 m inutos: lle
ga y sale á las 6 y 22 minutos- de la mañana.

La Alm unia.*=Estafeta.=Tres leguas en una hora y 48 
m inu tos: llega y sale á las 8 y 10 m inutos de la ma
ñana.

La Rom era.—1Tres leguas en una hora y 48 minutos: 
llega y sale á las 9 y 58 minutos de la mañana.

La" Muela—Dos leguas en una hora j  37 minutos: lle
ga y sale á las 11 y  35 minutos de la mañana.

Garapinillos —Dos leguas en una hora y 22 minutos: 
llega y sale á las 12 y 57 m inutos de la mañana.

Zaragoza.—Principal.—Dos leguas en una hora y 7 
m inutos: llega á las 2 y 4 m inutos de la ta rd e ; se detie
ne una lio ra , y sale á las 3 y 4 m inutos de la tarde.

Puebla de *Alfinden.==Tres leguas en una hora y 48 
m inutos: llega y sale á las 4 y 52 m inutos de la tarde.

O sera—Tres leguas en 2 horas y  18 m in u to s: llega 
y sale á las 7 y 10 minutos de la noche.

Venta de Santa L ucía .= T res leguas en 2 horas y 1$ 
m inutos: llega y  sale á las 9 y 28 m inutos de la noche.

Bujaraloz.—Estafeta.==Tres leguas en 2 horas y 18 mi? 
ñu tos: llega y sale á las 11 y 46 minutos de la noche.

Candasnos —Tres leguas en 2 horas y 22 minutos: 
llega y sale á las 2 y 8 m inutos de la mañana.

Venta de Buars.*=Dos leguas en una hora y 36 minu
tos : llega y sale á las 3 y 44 m inutos de la m añana.

F raga.^E stafeta — Dos leguas en una hora y 52 mi
nu to s: llega y sale á las 5 y 36 m inutos de la mañana.

A lcarraz .^T res leguas "en una hora y 18 minutos: 
llega y sale á las 6 v 54 minutos de la m añana.

Lérida = P rin c ip a l.= D o s  leguas en una hora y 22 mi
n u to s : llega á las 8 y 16 m inutos de la m a ñ an a rse  de
tiene 45 m inu tos, y "salea las 9 y un  m inuto de la ma
ñana.

Belloc.h.*=Dos y media leguas en una hora y 27 minu
tos : llega y sale á las 10 y 28 m inutos de la,m añana.

Golmés.=Dos y media leguas en una hora y 27 mi
n u to s : llega y sale á las 11 y 55 minutos de la ma* 
ñaña.

Vilagrasa.—Dos y inedia leguas en una hora y 56 mi
nutos : llega y sale á la una y 51 m inutos de la tarde.

C ervera.—Estafeta.===Do¿. y media leguas en úna hora 
y 56 m inutos: llega y sale á las 3 y 47 m inutos de la 
tarde. *

La Ponodella .=Dos y media leguas en una hora y 56 
m inutos: llega y sale á las 5 y 43 m inutos de la tarde.

Casr!Caballos.==Dos y media leguas en una hora y 26 
m inutos: llega y sale a las 7 y 9 minutos de la noche, 

Igualada. «= Estafeta. *= Dos leg u as  en una hora y 26 
m in u to s : llega v  sale á las 8 y 35 minutos de la noche.

Castellolí.WDos y media leguas en una hora y 56 mi
nu to s: llega v sale á las 10 y 31 m inutos de la noche.

C ollbaíó.^D es v media leguas en una hora y 56 mi
nutos : llega y sale  a las 12 y 27 m inutos de la noche.

Mar torell.—Estafeta.—Tres leguas en 2 horas y 3 mi
nu to s: llega y sale á las 2 y 30 minutos de la manana.

San Feliú de LL bregat. =*Tres leguas en una hora y 
48 m in u to s : llega y sale á las 4 y 18 m inutos de la ma-
ñana. * a*Barcelona.=--Prm cipaW D os leguas en una hora V 2* 
m in u to s: llega á las 5 y  40 iúm utos de la m añana.

Ciento once y media leguas en 78 horas y  45 minm-
tos. Detenciones, 2 horas y 55 minutos.

Total de tiempo em pleado, 81 horas V 4t) minutos 
NOTA. Tiempo de este itin e ra rio r 78 horas y  45 m i

nutos.
Idem del de v e ra n o , 58 horas y 45 minutos. 
Aumentado al de invierno , 20 horas.
Madrid 23 de Setiembre de 1856.=«E1 Director 

ra l, Angel Iznardi. ...
I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo di#"

rio de Barcelona á Madrid.
De Barcelona.=Principal.=¿Sale á las 5 de la tarde. _ 
San Feliú de Llobregat.=D os leguas en una hora y 

m in u to s : llega y sale á las 6 y 22 minutos de la tarde.
Mmdorcll.‘==Éstafeta.==»Tres leguas en una hora y *9 

m inutos: llega y sale á bis 8 y 10*minutos de la noche.
Coübató—Tres leguas en 2 horas y 48 m inutos: lleg, 

y sale á las 10 y 58 minutos de la noche. _Castellolí.—faos y media leguas en 2 horas y 5 miíu *• 
to s : llega y sale á la una y 3 minutos de la m anana. _ 

Igualada.«E stafeta.»D os y media leguas en una n



y 1(5 m inutos,‘ llega y sale á las % y 29 m inutos de ia ma*

^C asacaballos.-^D os leguas en una hora y 2 2  minutos: 
sale á las 3 y 51 minutos de la mañana.

La" Panadella.--=üos y inedia leguas en una hora y 56 
ñutos: Hoga y sala á las 5 y 47 minutos de la mañana. 

lU1 cervera.«Estafeta " D o s  y  media leguas en una hora 
v 40 miiHiíos: llega y sale á las 7 y 27 minutos de la ma-

yílagrnsa.=*-Dos y media leguas en una hora y 40 m i
nutos : Begá Y sa ê a *as ^ Y * minutos de la mañana.

Gohnós.==Dos y inedia leguas en una hora y 56 mi
nutos: llega y sale á las 11 y 3 minutos de la mañana.

E elloch.^bos y media leguas en una hora y 26 m inu- 
t0-  llega y sale á las 12 y 29 minutos de la mañana.

PLéi4d a .= i3rincípaL®=Üos y media leguas en una hora 
y 26 minutos: llega á la una y 55 minutos de la tarde; 
se detiene 45 minutos , y sale á las 2 y 40 minutos de 
la tarde.

A lcarraz.=D os leguas en una ho ra  y 7 m in u to s : llega 
v sale á las 3 y 47 m inutos de la tarde."
' Fraga.=Esíafeta.—Tres leguas en 2 horas y 18 m inu- 
too: llega y sale á las 6 y 5 minutos de la tarde.

Venia de Buars.=Dos leguas en una hora y 50 m inu
tos: llega y sale á las 7 y 55 minutos de la noche.

Candasnos.=I)os leguas en una hora y 37 minutos: 
llega v s de á las 9 y 32 minutos de la noche.

B ujaraloz.=Estafcta.=Tres leguas en 2 horas y 32 
minutos: llega y sale á las 12 y 4 minutos de la noche.

Venta de Santa Lucía.— Tres leguas en 2 horas y 17 
minutos: llega y sale á 'las 2 y 2 i minutos de la mañana.

Osera.—'Tres leguas en 2 horas y 17 m inutos: llega 
Y sale á las 4 y 38 minutos de la mañana.

Puebla de Alfinden.==Tres leguas en 2 horas y 17 mi
nutos : llega y sale á las 6 y 55 minutos de la mañana.

Zaragoza.^=Principal—’Tres leguas en una hora y 47 
minutos: llega á las 8 y 42 minutos de la mañana; se de
tiene una hora , y sale á las 9 y 42 minutos de la ma
ñana.

G a ra p in illo sD o s  leguas en una hora y 22 minutos: 
llega y sale á las 1 1  y 4 minutos de la mañana.

La* Muela.*= Dos. leguas en una hora y 37 minutos: 
llega V sale á las 12 y 41 minutos de la mañana.

"La l\om era.=D os leguas en una hora y 37 minutos: 
llega y sale ú las 2 y 18 minutos de la tarde.

La* Almunia —Estafeta.=Tres leguas en 2 horas: lle- 
c»a y sale á las 4 y 21 minutos de la tarde.

El F rasno.=T res leguas en 2 horas y 18 m inutos: lle
ga y sale á las 6 y 39 minutos de la tarde. 
c Calatayud. =  Estafeta.=  Tres leguas en 2 horas y 2 
minutos: llega á las 8 y 41 minutos de la noche; se de
tiene 15 m inutos, y sale á las 8 y 56 minutos de la no 
che.

Ateca.=Dos leguas en una hora y 36 m inu to s: llega 
y sale á las 10 y 32 minutos de la noche.

Alhama.=*Dos y media leguas en una hora y 42 m i
nutos : llega y sale* á las 1 2  y 14 minutos de la noche.

Ariza. = D o s  y media leguas en una hora y 57 minu
tos: llega y sale á las 2 y 1 1 minutos de la mañana.

Huerta. ®*Dos leguas en una hora y 37 minutos: líe 
ga y sale á las 3 y 48 minutos de la mañana.

Áreos.—Dos leguas en una hora y 7 m in u to s: llega 
y sale á las 4 y 55 minutos de la mañana.

Convento de San Francisco.—Tres leguas en 2 horas 
v 3 minutos: llega y sale á la 6 y 58 minutos de la m a
ñana.

Alcolea.-=Tres leguas en 2 horas y 37 m inutos: llega 
y sale á las 9 y 35 m inutos de la mañana.

T o rren ioeha .= T res leguas en 2 horas y 2 minutos: 
llega y sale á las 1 1  y 37 minutos de la mañana.

Almadrones. = ’Tres leguas en una hora y 52 minutos: 
llega y sale á la una y 29 minutos de la tarde.

Grajanejos. =  Dos y media leguas en una hora y 42 
minutos: llega y sale á las 3 y 11 minutos de la farde.

Torija.=*=Eslafeta.==Tres leguas en 2 horas y 2 m inu
tos : llega y sale á las 5 y 13 minutos de la tarde.

Guadalajara.—Principal.=*Tres leguas en 2 horas y 2 
m inu tos: llega á las 7 y 15 minutos de la tarde; se de
tiene una liora , y sale á las 8 y 15 minutos de la noche.

Venta de M eco.=Tres y media leguas en 2 horas y 
26 m inutos: llega y sale *á las 1 0  y 41 minutos de la 
noche.

Torrejon.=Estafeta.==Tres y media leguas en 2 horas 
y 36 minutos: llega y sale á la una y 17 minutos de la 
¡panana.

M adrid.=C eníral.=C uatro leguas en 2 horas y 43 mi
nutos : llega á las 4 de la mañana.

Ciento once y m edia leguas en 80 horas.
I)etenciones , 3 horas.
Total del tiempo empleado, 83 horas.

NOTA. Tiempo de este itinerario , 80 horas.
Idem del de verano, 60 horas.
Aumentado al de invierno, 20 horas.

. Madrid 23 de Setiembre de 1856.*=El Director general, 
Angel Iznardi. (Se continuará .)

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de 'la  Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por si o por medio 
de persona autorizada al electo en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el.concepto de que préviam ente han de obtener deí 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad.

Almería.

D. Joaquin del Olmo. D. Manuel Alcázar y O r-
D. Juan José del Olmo. doñez.
D. Miguel Benavides. D. Francisco Barrios.
D. Diego Gavarre.

Badajoz.

Doña Josefa Andrade. D. Eduardo,Ferm ina y Cris-"
D. Mariano Berdos. tina Muñoz.
D. Fernando Cajigal. Doña Celestina Malo.
D. Francisco Camnanon. D. Carlos Posadiila.
Doña Isidora Herrera. Doña Catalina Suero.
Doña Adelaida y Matilde de Doña Inés Taborda.

Llera. D. Juan Francisco Yelez.
Doña María Luisa Malpica.

Burgos.

D. Ferm ín Antón. D. León Izcarra.
D. Enrique Aparicio. I). Luis Lahorra.
D. Anacleto Arenales. D. Crisógono Lucía.
D. Manuel Arranz. D. Juan Llórente.
D. Simón Pañuelos. D. Raimundo Moreno,
D. José Blanco. D. Miguel Muniani.
D. Joaquin Barreda. Doña Calixta Montalban.
D. Lúeas Casado. D. Tiburcio Miraballes.
D. Pelegrin Casals. D. Benito Morales.
D. Narciso Siron. D. Esteban Mayor.
D. José Cob. D. Ruperto Martin.
D. Benito Crespo. D. Gaspar Martin.
D. Marcos Ciruelos. I). Félix Martínez.
D. Estéban Cuesta. D. Juan Melero.
D. Plácido de Diego. D. Matías Moncalbillo.
D. Hermenegildo Diez. D. Juan Martin Segundo.
D. Valentín Delgado. D. Manuel Marficorenas.
D. Juan Duque. I). Domingo Nebredas.
D. Raimundo Esteban. D. Eusebio Nuñez.
D. Juan Estéban. D. Patricio Ortego.
D. Toribio Estéban. D. Lúeas Peña.
D. Gregorio Figuero. D. Isidro del Pozo.
D. Felipe Figuero. Doña Luisa Portilla.
D. Santos Figuero. D. Pech o Palacios.
D. León García. D. Mariano Paredes del Rin-
D. Pedro Guijarro. con.
■A Lorenzo García. Doña Juliana de la Plaza.
D- Bernardo García. D. Juan Bautista Pacheco.
D, Manuel Garav. I). Miguel Ruiz Celleruelo.
JL Hermenegildo Gallo. D. Eusebio Ruiz.
?• ‘Felipe García. D. Eugenio Rodríguez.
D- Martin García. D. Manuel Rica.
D- Baldomcro García. D. Emeterio del Rincón.
jL Bonifacio González. D. Bartolomé Santa Olalla.
D- Braulio Hernández. D. Sisto Viilarrubia.
^♦ Antonio Hernández. D. Francisco Vitado.

Córdoba.
Doña Ramona Bormudez D. Juan Bermudez.

Galguero.
Granada.

Vicenta Alcalá. D. Pedro Loyzaga Perez.
• f ia n  de Avila. Doña Catalina Martin.

María de la Concep- Doña Manuela Oña.
Botella. D. Juan Rico.

Josefa Bailado. D. Francisco Roldan.
°na María González. Doña María Luisa Se.qovia.
’ et*r(> Loyzaga Megía.

Huelva. 1

D. Martin Montero de Alistóla,

Málaga.

D. Cristóbal Cuevas.

Sevilla.
Dona Juliana María de las D. Tomas Morales.

Mercedes Avellaneda. D. Juan Martínez.
Doña María Josefa Aguirre. D. Leandro Martínez.
D. Cristóbal Agí ova. I). José Menendez.
D. Joaquin Badía. D. Antonio Martínez y Rojas.
D. Alíonso Calderón. D. Juan Martin Sánchez.
D. Juan de la Cruz Escu- Doña Isabel Naranjo.

dero. Doña María Isabel Pueito.
Doña María de los Remo- D. José María Pando.

dios Campos. I). Miguel Palacios.
Doña María Josefa Cuesta y Doña Ana María Rodríguez.

Muñoz. D. Salvador Rando.
Doña María do los Dolores D. José Ramón.

Carrasca. Doña María de la E ncarna-
Doña Gregoria del Camino. clon Ruiz.
D. Ignacio Daza Maldonado. Doña Ana Rios.
Doña María Luisa Delgado, D. Vicente Regina.
D. Nicolás Duran. D. Antonio Romero.
D. Antonio Espinosa, D. Sebastian Ramírez.
D. Ramón Ferrer. Doña María Santana.
D. Francisco Fernandez. D. Juan Serrano.
D. Manuel Falcon. D. José Sanjurjo.
Dona Josefa Falcon. Doña Beatriz de la Salud.
D. Tomas Gómez Fernandez, Doña Juana Sartilla.
D. José Guerra. D. José Sánchez.
D. Juan García. D. Juan José Santa María.
D. Juan de Haro. D. Mariano Sandiel.
Doña G ertrudis Ibañez. D. Felipe Terreros.
Doña Engracia Ibarrola. D. Joaquin Velasco.
D. Juan de Lar a. Doña Tomasa Encarnación
Doña Antonia Lozano. Villalta.
D. José Lucena. Doña Luisa Valero,
D. José León y Rey. D. Diego Yaldés Lorenzana.

Madrid 24 de Setiembre de 1 856 .=  V.° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente, R u v ian o .= E l Secretario , Angel 
F. de Ileredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los individuos que á continuación se expresan, ó los 
herederos de los que hubieren fallecido, v han debido 
percibir sus haberes de la Tesorería central", se servirán  
presentarse, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
Dirección general, sita en la calle de Alcalá, casa llama
da de la A duana, en cualquiera dia no feriado, desde las 
diez de la m añana á las cuatro de la la rde , á enterarse 
de las liquidaciones que se les han hecho por haberes 
vencidos y no pagados hasta íin de 1851; en el concepto 

 ̂ de que los que no lo verifiquen en el térm ino de 30 dias 
contados desde la fecha, se entenderá que se conforman 
con dichas liquidaciones , y se dará á estas el curso p re
venido.

Clase pasiva.

D. Mariano Robledo G arcía, D. Gabino Gaseo y D. Ra
fael Jiménez Frontín.

Madrid 27 de Setiembre de 18o6.=E] segundo Jefe 
Estéban Martínez. " ’

DIRECCION DEL CUERPO DE VETERINARIA MILITAR.

El domingo 28 del actual, á las doce de su mañana, se 
celebrará en la Dirección de Caballería el escrutinio ’ do 
la votación hecha por los profesores de aquel cuerpo pa
ra el nombramiento de la Junta facultativa de dicho cuer
po, coinpuesfa de un Inspector, Vice-Presidente v dos Vo
cales.

Lo que so anuncia á los profesores pertenecientes á 
os Institutos montados del ejército, para que concurran 

los que lo tengan por conveniente á presenciar el escru
tinio, según lo precep túala  disposición segunda de las 
transitorias del reglamento del cuerpo.

Madrid 26 de Setiembre de 1856.=D. O. de S. E el 
Coronel Secretario de la Dirección general de Caballería 
Antolin de San felices. 3 7 7 3  ;

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

La Exciiia. Junta provincial de Beneficencia ha acor
dado, en sesión de 1 7 del a c tu a l, sacar á pública subasta, 
el 8 de Octubre prój imo , la publicación del Diario oficial 
de a v i s o s  de Madrid por término de tres años, que darán 
principio en L° ‘de Noviembre próximo, y concluirá en 
ígiyn día del ano 18 >9 , bajo el pliego de condiciones que 
S n , t manifiesto en la Secretaría de dicha Junta 
calle de Luzon, núm. 6 , cuarto principal, todos los dias 
no leñados, desde ;as diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid 20  de Setiembre de 1856.—EI Secretario Ba
silio Augustin. 3765—2

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del 
cuerpo en la segunda quincena del mes de Julio último.

Comandancia de A síurias.=U na aprehensión v un reo 
con un calabrote de cáñamo.

Id. de Alicanle.=*Cuatro aprehensiones y cinco reos 
con géneros y tabaco, valuados los primeros en parte 
en 10,475 rs. y 92 céntimos.

Id. de Barcelona.=Una aprehensión de varios efectos 
de loza.

Id. ce Badajoz.=Seis aprehensiones, cinco reos v tres 
caballerías con géneros, trigo, pólvora y otros efectos 
valúanos en 2,4-55 rs. y 68 céntimos. ’

Id. de Búrgos.—Uña aprehensión de relojería valua
da en 86,233 rs. J

Id. de Cádiz.=Quince aprehensiones, 2 1  reos y 13 ca
ballerías con géneros, tabaco y sal.

Id. de Cáceres.=Seis aprehensiones, tres reos y dos 
caballerías con ganado cab río , géneros ilícitos y pendien
tes de oro, valuados en 3,689 rs. y 8 céntimos.

Id. de la Coruña.===Tres aprehensiones y tres reos con 
géneros y efectos de quincalla.

Id. de G erona.=Cinco aprehensiones y siete reos con 
tabaco y ropas, valuadas en 2,142 rs. y 17 céntimos.

Id. de Guipúzcoa.—Dos aprehensiones de paño y gé
neros, valuados en 2,914 rs. y 50 céntimos.

Id. de Huelva.?=?Dos apreíiensioues y una caballería 
con azofa, quinina y géneros, valuados en 3,254 rs.

Id. de H uesca—tr e s  aprehensiones y cuatro caballe
rías con géneros, valuados en parte en 11,818 rs.

Id. de L érida.=Seis aprehensiones con tabaco, hierro, 
géneros y otros efectos.

Id. de Logroño.=Una aprehensión de sal.
Id. de M álaga.=Dos aprehensiones de géneros ilícitos, 

valuados en 7,081 rs!
Id. de Mallorca .-^Cuatro aprehensiones, dos reos y 

una caballería con quincalla , tabaco y sal.
Id. de N avarra.=S iete aprehensiones y cinco reos con 

tabaco v géneros, valuados en 9,080 rs. y 80 céntimos.
Id. cíe*Orense—Cuatro aprehensiones, 10 reos y c in 

co caballerías con sombreros portugueses y s a l , valuados 
en 1,476 rs.

Id. de Pontevedra.—Veinte aprehensiones y 13 reos 
con sal y géneros, valuados en 2,478 rs. y 56 céntimos.

Id. de S an tander—Tres aprehensiones y dos reos con 
tabaco y sal.

Id. de Valencia.==Dos reos con géneros y tabaco.
T o ta l: 98 aprehensiones, 77 reos y 29 caballerías, va

luado todo en 143,098 rs. y 41 céntimos.
Madrid 19 de Setiembre de 1856.=IriarlQ.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

La Universidad Central celebrará la solemne apertura 
del curso académico de 1856 á 1857 el miércoles 1 .° de 
Octubre próximo á la una de la tarde.

Pronunciará la oración inaugural el Dr. D. Francisco 
Escudero y Azara , Catedrático de la facultad de teología; 
y en seguida el Excmo. Sr. Ministro de Fomento entrega
rá los diplomas a los alumnos premiados.

Madrid 26 de Setiembre de 1856. 3781-3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

El prim er domingo de Noviembre p róx im o, y hora 
de las tres de la tarde, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia la subasta del Boletín oficial para el año 1857, 
según lo dispuesto en la Real orden de 3  de Setiembre 
de 1846. Los que deseen tomar parte en ella lo verifisa- 
rán  con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno. Las propo
siciones se dirigirán por el correo ó se depositarán en la 
caja-buzon que estará en la entrada de dicha Secretaría 
durante todo el mes de Octubre.

Teruel 25 de Setiembre de 1 8 5 6 .« Francisco S e- 
pul veda. 3 7 8 8

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 3  de 
Setiembre de 1846, el prim er domingo de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde, se subastará, en este Go
bierno de provincia, la publicación del Boletín oficial de 
la misma para el año de 1857.

Las personas que deseen hacer proposiciones las di
rigirán oportunam ente á la Secretaría de este Gobierno 
con sujeción á la citada Real orden, y acompañando á las 
mismas un certificado que acredite "haber entregado en 
la Caja de Depósitos la consignación de 8,000 rs. según lo 
dispone la Real orden de 9 de Octubre de 1849; debien
do advertir que en el precio de A subasta de dicho p e 
riódico serincluirá también el importe del franqueo p ré -  
vio del m ism o, y  que ademas de los ejemplares del p e 
riódico que debe dar el empresario por la condición 9 .a 
de la precitada Real disposición de 3*de Setiem bre, será 
obligación del mismo entregar gratis en este Gobierno 1 0  
ejemplares de cada boletín y uno al Comandante de la 
Guardia civil de la provincia , conforme lo prescribe la 
Real orden de 9 de Marzo de 1849.

San Sebastian 23 de Setiembre de 1856.=El Gober
nador, Eustasio de Amilibia. 3771

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AGUILAR
DE LA. FR O N TER A.

D. Romualdo del Pozo, Alcalde prim ero constitucional 
y Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta v i l la je  
Aguilar de la Frontera. * w

Hago saber que en virtud de renuncia hecha por el 
que la desempeñaba queda vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia en la Gaceta del Go
bierno para que en el término de un m es, contado desde 
esta fecha, presenten los aspirantes en esta Secretaría 
sus solicitudes, según previene el art. 175 de la ley m u
nicipal vigente.

Aguilar 20  de Setiembre de 1856.= Romualdo del Po
z o — Por acuerdo de dicho señor, Rafael de l Pozo. 3763

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLENA.

Se halla vacante la Secretaría de la misma, cuya dota
ción consiste en 6,000  r s . , pagados de los fondos comunes 
por mensualidades vencidas. Los aspirantes á ella dirigi
rán  sus solicitudes al Alcalde, franqueadas y provistas 
de los documentos que marca el art. 175 de la"lev v isen- 
te, dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la°in - 
sercion de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid.

Villena 19 de Setiembre de 1856.=  El Alcalde prim e
ro , José María Selva.®-El Secretario in terino , Pedro Ló
pez Chapi. 3772

BANCO DE CADIZ.

Núm. 188, Dia 15 de Setiembre de 1856.

ACTIVO.

Metálico en C aja............................................. 16.494,716.. 1
Billetes en Caja..............  .........................   2.926,500
Letras y pagarés en cartera á realizar. 27.895,595.. 19
Préstamos sobre metales p rec iosos.. . .  » ■;
Idem sobre efectos públicos   4.109,425. 25
Idem sobre otras materias según espe-

ficaciou separada . »
Efectos protestados de cobro probable. 460,000
ídem de cobro dudoso..............................  »
Propiedades del B anco . ...................  556,788. .30
Créditos por co rresponsales.   ...........  15.434*149., 9
Idem dud o so s .  ...................................... 100*000*
Gastos generales..............................  . . . .  64,498.. 25

Total activo rs. v n   68.041,670.. 7

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por
1 0 0  exigido á los accionistas   12.500,000

Importe de ios billetes em itidos.. . . .  . 37.500*000
Depósitos...................................................... . 1.688*517.. 2
Cuentas C o rr ie n te s ............................ . .  14.854,809 . 1
Efectos á pag ar....................... .......... .. 568*032
Dividendos á pagar  ........................    2 2  662
Débitos varios . ¡ y pérdidas. 3 18JÍ6 . .  8

> Corresponsales & c.. 588,923. . 30

Total pasivo rs. vn   68.041,670.. 7

RESUMEN.

Total activo.   -----. .  68.041,670.. 7
Idem pasivo....................  68.041,670.. 7

Ig u a l.. . .rs. vn. . a

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 id. de las Acciones emi

tidas.

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul «=» 
V.° B.°=El Comisario rég io , Juan Cardero.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Jacinto Revitlo, Secretario honorario de S. M., escribano- 
Notario de Reinos y del número en esta villa.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma y por la escribanía de mi cargo se han se
guido autos á instancia de D. Hermenegildo Gandarillas, como pre
sidente de la sociedad minera Leonesa Madrileña, con D. Fran
cisco María Yévenes, sobre caducidad de una acción en los cuales

se ha dictado la sentencia cuyo tenor á la letra es el siguiente: 
Auto definitivo.—En la villa de Madñd a 18 dé Setiembre de 

1856, el Sr. D. Francisco Armesto, Juez de primera instancia de 
la misma, habiendo estos autos seguidos por D. Hermenegildo 
Gandarillas, presidente de la sociedad minera titulada Leonesa 
Madrileña, su procurador D. Ignacio de Santiago, con B, Fran
cisco María Yévenes, declar ado rebelde sobre caducidad dt una 
acción que poscia en dicha kxíiedad, dijo S. S.; que resultando 
hallarse suscrito D. Francisco Mafia Yévenes en la sociedad mi
nera titulada Leonesa Madrileña, sin que haya satisfecho los di
videndos correspondientes á la acción de que os tenedor: Consi
derando que no ha cumplido con las obligaciones impuestas en el 
reglamento de la predicha sociedad, incurriendo en la responsa
bilidad: Vista la ley primera, título I, libro X de la Novísima re
copilación, fallaba: Que debia declarar y declaraba caducada U 
acción núm. 177, correspondiente á D. Francisco María Yévenes, 
á quien condenaba en las costas. Publíquese esta sentencia en la 
Gaceta y Boletín Oficial de la provincia, conforme al art 4,190 de 
la ley de enjuiciamiento. Asi definitivamente juzgando lo pronun
cia, manda y firma .^Francisco Armesto.=Jacinto Revillo.

Lo relacionado es cierto, correspondiendo lo inserto con su ori
ginal que se encuentra en los citados autos á que me remito. Y 
para que conste y pueda insertase n la Gaceta de la provincia, 
lo signo y firmo en Madrid á 22 de Setiembre de 4856.=Jacin~ 
to Revillo. 3759

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas» 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte’ 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y emplaza por segundo término de 
20 dias á todos los que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á la capellanía y patronato Real de legos que man
dó fundar D. Diego López Medina, por* Su codicilo otorgado en 
14 de Enero de 4 683 ante el escribano de S. M. que fue de esta 
corte D. Domingo Alonso de Castañeda, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en el referido Juzgado y escribanía, 
sita en la calle Mayor, núm. 106, á ejercitar el derecho que les 
asista en los autos promovidos por D. Ventura Garreta, como, 
subrogados en los derechos de Doña Gregoria de la Paz, último 
poseedor ahora del citado patronato, sobre que se le adjudiquen 
en clase de libres los bienes que constituyen dicha vinculación.

3774

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal, refrendada del escribano del número de la misma el licen
ciado D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se convoca á junta genera] 
á los acreedores á los bienes del concurso de D. Eugenio Joaquín 
de Ahumada, vecino que fue de esta corte, habiéndose señalado 
para su celebración el dia 4 0 de Noviembre próximo venidero, á 
las diez de su mañana, en la audiencia del Juzgado de Lavapies 
$ita en el piso bajo de la Territorial frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber á los acreedores de dicho concurso, que 
se ponen á continuación, ó personas que en el dia representen 
sus respectivos derechos, asi como á cualesquiera otros acreedo
res ignorados, para que se sirvan concurrir á dicha junta el dia 
y hora señalados; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

También se advierte á los referidos acreedores que la Sindi
catura del concurso ha evacuado sus trabajos de clasificación y 
graduación délos créditos contra el mismo, cuyos trabajos con 
sus antecedentes están de manifiesto en la escribanía del citado 
Gutiérrez y Gomara, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso 
bajo, todos los dias y horas de despacho hasta el anterior al se
ñalado para la junta, á fin de que ios interesados puedan cercio
rarse de su contesto : que los acreedores censualistas que en medio 
de los muchos avisos no han exhibido las escrituras ni presenta
do tampoco las cuentas de lo que por razón de réditos se les 
adeudase, lo verifiquen al Sindico presidente D. Antonio Martell 
y Nuñez, que vive calle de Cervantes, núm. 2 2 , durante dicho 
tiempo, en el supuesto de que la falta podrá perjudicarles confor
me al acuerdo que sobre el particular tomase la junta.

Y por último, que los acreedores D. Pedro de la Torre v 
Guerra y D. Juan Francisco Barcenas ó sus herederos, cu vos 
créditos han sido calificados de dudosos por defecto de justifica
ción bastante, dentro del mismo tiempo presenten también á di- 
cho'Síudico presidente los documentos que legitimen sus enuncia
dos créditos, ó practiquen las diligencias análogas al caso, en el 
opuesto de que si no lo realizasen, se someterá al acuerdo de las 
unta la declaración de caducidad de los propios créditos.

Madrid 47 de Setiembre de 1856.=Licenciado Fermín Gutiér
rez y Gomara. 3755

IJsta do señores acreedores al concurso de D. Eugenio 
Joaquin de Ahum ada , según el órden con que han sido 
colocados en la clasificación y graduación ejecutadas 
por la Sindicatura conforme al acuerdo de la Junta ge
neral celebrada en 8 de Mayo último.

PRIMERA CLASE.
Regalía de aposento, alumbrado y sereno.
Capital primitivo sobre las casas Re los mayorazgos poseídos 

por Ahumada.
Fianza hipotecaria por Ahumada á favor de D. Francisco San 

Pedro.
Administración de alcantarillas de Madrid.
Doña María Lorrio.

SEGUNDA CLASE.
D. Manuel Rodríguez del Castillo.
D. Pedro Rodríguez.
D. Juan íúarrea y compañía.
D. Manuel de las Casas y Humaran.
D. Antonio Sánchez.
D. Diego Barranco.
D. Eugenio Cuerda.
D. Antonio José Cabeza.
D, Juan Ballesteros.
Doña María Ramona Zavala.
D. Ramón de la Peña 
D. Lorenzo López Salces.
D. Cipriano García.
D. José Maca.
D. Vicente Bradi.
D. Juan de Carbajal. .
Doña María Barricon, viuda de D. Domingo de Haedo.
D. Joaquin Alonso, maestro herrero.
D. Fernando de la Puebla, maestro vidriero.
D. Gregorio Cuerda.
D. Juan de Cantelarí.
D. Juan Perez Lorenzo, presbítero.

TERCERA CLASE.
Memorias del Exorno. Sr. D. Pedro Antonio de Aragón.
Obras pias de Ortiz de Velasco.
Mayorazgo de Queipo de Llano.
D. Pascual Rico.
La Santa Iglesia magistral de Alcalá.
Monjas tituladas de la Imágen, y otras corporaciones de id. 
Memorias de D. Alonso Ramírez de Prado.
Capellanía de Doña Magdalena Sal vanea.
Contador, D. Antonio Vázquez.
Memorias de D. Diego Sánchez de Riofrio.
Memorias de Aragón.
Crédito de los hijos de D. Gregorio Arias.
Idem relativo á los hijos de D. Julián del Callejo y á Don 

Bernardo Tomé.
CUARTA CLASE.

Crédito de D. Antonio de 1a Paliza.
D. Jacinto Callejo.
Doña María del Peral.
Doña Iguacia María Alvarez.
D. Domingo López.
Marques de Villanueva y de Perales.
D. Juan de Irigoiti.
D. Julián Escribano.
D. Domingo Soparda.
D. Manuel Rodríguez.
D. Manuel Franco del Valle.
D. Domingo González de Villa, 
í). Manuel Sanz.
D. Miguel de las Landeras.
D. Agustín Fuenmayor.
D. Vicente de la Peña y Corona.
D. José Blas.
D. Juan José do la Riva Robledo.
D. Márcos Gómez de Navea.
D. Ramón Palamós.
D. Félix López Salces.
D. Manuel Silverio de la Arma.
D. León Manuel de la Torre.
D. Alejandro de las Revillas.
D. Juan Bautista y D. Pedro José do Echwiique.
D. Francisco del Valle.
D. Pedro de la 'Forre y Guerra.
D. Ramón Añtonio Santa Cruz y Gil.
D. Antonio Forest.
D. Domingo Urruéla.
D. Antonio dé Ben^oechea.
D. León Manuel de la Torre.
D. Pedro Davant.
D. Juan Francisco Barcenas.
D. Manuel Rodríguez.

¡ I

í). Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia deí par
tido de Castro-Urdiales.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes con que está dotada 
la capellanía colativa de sangre que fundó D. Mateo de los llo
ros en la iglesia parroquial de San Andrés de Montenegro, de! 
.valle de Sámano, comprendido en esle parí ido judicial, la cual 
so halla vacante por muerto del último poseed-.>1 B. Manuel Co? 
lina Iíeros, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta de Madrid, comparezcan, por 
medio de procurador autorizado en forma, á ejercitar eu este 
Juzgado y oficio del suscrito escribano dicho derecho, en el jui
cio de oposición que ha promovido D. Justo de Llantada y Coli
na , vecino del referido valle . conforme á lo dispuesto eu ia ley 
de 19 do Agosto de 1841 ; apercibidos de que pasado dicho tér
mino se dará al expediente el curso que corresponda, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.
. Dado en Castro-Urdiales á 23 de Agosto do 4 856.»Bernabé de 
Bernaola.—Por su mandado, Francisco Santa Marina. 3776

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo. Juez* 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refren
dada del escribano de número D. Francisco Morcillo y León, fe
cha de hoy, se hace notorio por medio de este wanuncio haber 
quedado amortizados á favor de la sociedad los cuartos tercero y 
cuarto de la acción núm. 2 0 0 ; los cuartos primero y segundo de 
la acción núm. 94; los cuartos tercero y cuarto de la acción nú
mero 159, y la acción entera núm. 47 de la sociedad minera ti
tulada El Porvenir, explotadora de la mina Nuestra Señora del 
Cármen, en el término de Robledo de Atienza, provincia de Gua- 
dalajara, por no haberse presentado los poseedores de la acción 
y fracciones citadas á satisfacer los dividendos que adeudan, y 
haber dejado pasar sin hacerlo el término que'se les concedió 
para evitar la amortización, aun después de acordada esta y por 
via de equidad.

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 3 6 . El escribano actuario. * 
Francisco Morcillo y León. 3780

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha señalado 
para celebrar junta general de acreedores á  los bienes.del-segun
do concurso de D. Lúeas Boado el dia 14 de Octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial de esta corte; lo que se hace saber 
por medio del presente para que llegue á noticia de todos los in
teresados, á fin de que asistan personalmente ó por medio de 
apoderados competentemente autorizados; bajo apercibimiento de 
que el que no lo haga tendrá que pasar por lo que acuerden los . 
concurrentes.

Madrid 27 de Setiembre de 1356.=Ignacio Palomar. 3782

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del par
tido de Albocacer.

Por este primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza al 
letrado D. Juan Bautista Peirat, vecino de esta villa , para que 
dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le.resultan en ia cau
sa criminal que se está sustanciando de oficio contra el mismo, 
sobre cohecho; bajo apercibimiento de que si 110 comparece, se 
seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albocacer á los 4 9 dias de Setiembre de 4 836.= Sa
bino Ruiz de Lope.=Por su mandado, Vicente Sabater, 3727

D. Manuel Camacho, -abogado de los Tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia interino de esta villa de Posadas y  su 
partido &c.
, Por el presente cito, Hamo y .emplazo á isidro Martínez Calvo 
inaíural de OI vega, provincia de Soria,, contra quien sigo causa 
por sospechas de delito de complicidad en hurto frustrado de di
nero, á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presente en este.- 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
que si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, y los autos y diligencias se entenderán con los estra
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en persona.

Y para que 110 pueda alegar ignorancia se expide el presente 
en Posadas á 46 de Setiembre de 4856,= L. Manuel Camacho.^ 
Por mandado del Sr. Juez , Anselmo Perez Llanos. 3766

D. Serapio Martínez Garrido, Juez de primera instancia en 
comisión de este partido de la Motilla del Pgdancar, provincia 
:de Cuenca.

Por el presente llamo y emplazo por término de nueve dias
á Francisco Zamora, vecino de Casasimarro, para que compa
rezca en la caiisa que se de sigue en .este Juzgado sobre hurto 
de un burro á Pascasio Pinar, su convecino; pues no verifican
do su presentación en el expresado término, se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 19 de Setiembre de 1856.=Serapio Mar
tínez Garrido.= Por su mandado, Pedro José Gómez. * 3764

Auditoría general de Guerra del ejército y reino de Ara- 
gon —Por el presente se cita y emplaza á Antonio Tornero y Jo
sefa Estanislao, cónyuges, vecinos que fueron de esta ciudad", pa
ra que en el término de 15 dias comparezcan en esta Auditoría á 
prestar una declaración en causa pendiente contra Antonio Tor- 
roche, sargento del regimiento infantería de Sevilla.

Zaragoza 18 de Setiembre de 4856.=Pedro Juan de la Casa=* 
Por mandado de S, S., y P. A. D, E, P., el auxiliar, Antonio 
Palacio. 3747

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante militar de Marina de la 
provincia y tercio naval de esta plaza, Juez de Arribadas de In
dias en este puerto &c.

Por el presente cito y emplazo á Ramón Taboada, Bernardo 
Pons, Eugenio Velazquez, Juan y Agustín Vidal y Antonio Ale
gría, contramaestre y marineros que fueron.de la goleta españo
la mercante Mariana, su Capitán D. Juan Arnat, y á ios pasa
jeros de ella Diego Manso, Pablo Vidal y Juan Martínez, .pura
que en el término de 30 dias,, contados desde el de la-publicación, 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, compadezcan en él Juz
gado de este tercio á prestar las, declaraciones decretadas en -sa
maría pendiente en el mismo y presencia del infrascrito escriba* 
no, con motivo de haber,caido al mar y desaparecido el paje.de! 
expresado buque Francisco Chafangue en la travesía desdé et 
Havre de Gracia a este puerto la mañana del 29 de Junio ul
timo.

Cádiz 20 de Setiembre de 4856.=* Pedro Pilón. =  Licenciado 
Ramón María Pardillo. 3750

' ~     V1 ' " ■ )  ■ 1

D. Juan Gallardeo, Brigadier dé caballería, segundo Cabo ’ 
Gobernador militar de esta plaza y encargado de la Capitanía Ge*, 
neral de este distrito, y D. Hilario Igon , Auditor de guerra d«í 
mismo y Magistrado de la Audiencia territorial de esta capital.. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacia Sainz, vitG 
da del cabo retirado en Santander José Vila, y á todos los demás 
que se .crean con derecho á Jos bienes quedados al fallecimienta 
del mismo, á fin de que en- el ténníno de 30 dias, contados desdé 
el siguiente al de la inserción de este anuncio, comparezcan eü 
este Tribunal, por medio de procurador autorizado en forma, á 

- | rnel ciean asistirles en el expediente de abintestato que 
por fallecimiento del indicado José Vila se está instruyendo e¿  
este Tribunal ; bajo apercibimiento, pues de lo contrario lee pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Búrgos á 22 de Setiembre de 485d.==Gal!ardon.=HF- 
srio de Igon.*=P. M. de S. E., Bénifco Tamayp. 3767

P. LuisGonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y Juez d# 
primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas dé 
alguacil de este Juzgado, y en cumplimiento con lo ordenado por 
el Sr. Regente de la Audiencia territorial de Granada, he acorv 
dado por Ruto de este dia se anuhcíé al público por medio de 
edictos, para que en el término de 15 dias siguientes al en que 

. ie inserte en la Gaceta de Madrid, presenten sus solicitudes en la 
; secretaría del Juzgado todas las personas que, hallándose ador-*
■ nadas de los requistos prevenidos, aspirqn á dicha plaza*, 
í Dado en Baeza á 20 de Setiembre de 4&56¿t=Luis Gonzaga 

Leal.^Por su mandado, Antonio da. Dios. 3728

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. I). Ma- 
merto Perez y Diego, Juez de primer*.instw ¿a del distrito de 
la Audiencia, refrendada del escribano del crimen D. Pío del 
Pozo, se cita de comparecencia en el mismo y  por término de 
nueve dias á Pedfo Fernandez, Lorenzo' Treitiño y Feliciano Be- 
lilla, cuyas, habitaciones y adtual residencia' se' ignora, al objet* 
de prestar declaración en causa criminal dontra Juan Ramón 
Gastellon por nntcrle víofentá á Bernafdo' yfontóya; apercibidos 
que de no hacerlo les puede parát pefjuicio. 8 7 6 9 '



Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de e»ta corle, refrendada por el escribano de este número Don 
Juan M. de Aguado, se cita, llama y  emplaza por segundo tér
mino de nueve dias á Mr. Garzé, de nación francés, para que 
en el mismo se presente á recoger una acta francesa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.. 3770

D. Juan de San Pedro Forrua, Juez de primera instancia del 
partido de Tórrela vega, con la consideración de ascenso &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes que constituyen la dotación de una 
capellanía colativa fundada en la villa de Caites por D. Miguel 
Yelarde, y  que disfruta en la actualidad D. Evaristo Julián de 
Cuartas, vecino de Quijano, para que comparezcan á deducirle 
ante este mi Juzgado al plazo de 20 días; apercibidos que do no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo decretado á consecuencia de denuncia hecha á nombre de 
Doña Nicolasa Argumedo, vecina del referido lugar do Quijano.

Dado en Torrelavega á 22 de Setiembre de 1856.-=Juan de 
San Pedro.^P or su mandado, Guillermo Gómez Cadórniga.

3768

D. Diego de los Ríos, Capitán General del ejército y reinos 
de Valencia y Murcia &c. &c.f y  el Sr. D. Emilio García Triviño, 
Auditor de Guerra en los mismos Ac.

Por el presente llamamos por tercero y último pregón y edic
to á Juan y Alfonso Guiard Bulgalat, hermanos, súbditos fran
ceses, mercaderes ambulantes, para que dentro de nueve dias, 
siguientes al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , se presenten en este Juzgado de extranjería á defender
se de los cargos que les resultan en la causa que se sigue en él 
7  por la escribanía del infrascrito contra loa mismos sobre pen
dencia y  lesiones a Teodoro Sánchez, vecino de Murcia, en 
cuya ciudad tuvo lugar dicho delito; pues si asi lo hicieren se les 
oirá en justicia, y  si no, se les señalarán en su rebeldía los estra
dos de este Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas di
ligencias, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Setiembre de 1S56.=>=Diego de los 
Blos.ssEmilio García Triviño.**Por mandado de S. E. ."Francis
co Hurtado. 3773

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia de la villa 
de Castellote y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias iraprorogables, á contar desdo la inserción de este edicto en 
}a Gaceta oficial del Gobierno, á cuantas personas se consideren 
con derecho á la obtención de los bienes y rentas que constitu
yen  las dos capellanías colativas y familiares fundadas, la prime
ra por el presbítero D,. Diego 'Sanz, Vicario que fue de la iglesia 
parroquial do la villa del Mas do las Matas, en 2 de Diciembre 
del año 1775, bajo la invocación de los Príncipes celestes, en la 
capilla ó altar de Santa Flora de aquella iglesia, y  la segunda por 
D. Marco Antonio Aguilar, Presbítero benificiado, que fue tam
bién de la misma, en 29 de Agosto do 1728, bajo la invocación 
y  altar de Nuestra Señora do la Soledad, para que dentro del 
término prefijado comparezcan en este Juzgado á deducir el que 
mejor vieren convenirles en la demanda incoada por María 
Antonia Castañer, viuda de Manuel Lacueva, y  vecina de la r e -  
lerída villa de Mas de las Matas, pues que trascurrido dicho 
término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellote á 8 de Junio de 1856,— Pascual Mom- 
peon.—Por su mandado, Paulino Btay. 3762

D. José María Unceta, Juez de primera instancia de este par
tido de Azpeitia.

Hago saber que en este Juzgado y  oficio del escribano auto
rizante, se ha presentado un recurso en nombre de D. Juan Cruz 
Zabala, vecino de la villa deJEzquioga, y  D. Fermín de Orneza- 
bala, vecino de la b a r , en Navarra, en el que haciendo mérito 
de la capellanía fundada por el licenciado D. Pedro de Arambu- 
iu ,  presbítero, natural que fue de dicha]villa de Ezquioga, y  quo 
residí ó y  falleció en la Nueva España 0 territorio del vireinato 
de Méjico, reclaman como llamados al patronato activo de ella, en 
conformidad al art. 4.° de la ley de19 de Agosto de 1841, su ad
judicación. En su vista, por auto de 17 del presente mes, he o r- ’ 
denado se haga la publicación debida en la Gaceta oficial de Ma
drid  y en el Boletin oficial de esta provincia; y  en su conse
cuencia llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes de dicha capellanía se presenten ;en este Juzgado en el i 
término de 30 dias, contados desde la publicación en la Gaceta 
oficial, a deducir y alegar de su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo a s i, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 20 de Setiembre de 1836. — José María 
Unceta.^Por su mandado, José Ignacio Aguirrezabalaga. 3733

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según p a rte s  rec ib idos en  el M inisterio de laG oberna*  
clon h as ta  las doce d e  la  noche del dia 27 del a c tu a l, se 
disfru ta  d e  com ple ta  tran q u ilid ad  en  la s  p ro v in c ia s 's i
g u ien te s  :

A lava, A lbacete, A liean te , A lm ería, A v ila , Badajoz 
Barcelona ̂  B urgos, C áceres, Cádiz, C iudad-R eal, Córdo
b a  , C oruña, Cuenca, G e ro n a , G ra n a d a , G u ad a la ja ra , 
G uipúzcoa, Huelva , H uesca, Jaén, L eón, Logroño ,Lugo,’ 
M álaga, Murcia , N av a rra , O rense , Oviedo, Palencia* 
P ontevedra , Salam anca, Segovia , Sevilla. Soria , T eruel' 
Toledo, Valladolid , Z am ora y Zaragoza.

M A D R ID .— Dicen varios periódicos h ab e r  sido d es 
cu b ie rta  en  esta corte un a  g ran  fábrica de m oneda falsa 
hab iéndose cogido en  ella 2,000 d u ra s e n  varias clases dé 
m oneda y  los ú tiles p a ra  fabricación ; esta noticia carece 
de fundam ento . (Novedades.)

Se persigue con g rande activ idad á los ladrones y 
vagos que enc ie rra  la cap ital de la M onarquía. E n tre  los 
in tim am ente p resos se cu en tan  casi todos los Jefes de 
cuadrillas, habiéndose hallado  en  poder de uno de ellos 
hasta  10,000 du ro s en  alhajas.

BA RCELON A  2 4  de Setiembre. — Según se nos ha 
m an ifes tad o , con m otivo d e  tenerse q u e  p robar, para  d e
c la ra rla  ap ta p ara  el servicio, u n a  de las tres locom otoras 
ú ltim am en te recib idas de Ing la terra  po r la em presa del 
fe rro -c a r ril  de Barcelona á Zaragoza ( habiéndolo va sido 
an tes  las o tras dos), en  el dia de ayer pasa ro n  á reco rre r  
esta linea hasta  T arrasa  el Sr. Ingeniero I). E lias Aquino 
que se halla pasando u na v isita  general de o b ras p ú b li
c a s , y  el de igual clase Sr. A reitío , que la está pasando 
á  los faros. A las once y  m edia salió el tren  de p rueba 
com puesto de u n  coche-conducto r, otro  m ixto de p rim e
ra  y  segunda clase y  12 w agones cargados con u n  peso 
de u nas 80 toneladas. Iba  en  la locom otora el Sr. Inge
n iero  in spector de fe rro -c a rrile s  de la p rov incia D. C á r-  
los de A guado, y  en  el tren  , adem as de los referidos se
ñ o res Ingenieros, el que es D irector del cam ino D. Pedro 
de A ndrés y Puigdollers y  los Sres. P residente y  A dm i
n is trad o r general de la em presa. A pesar de la carga que 
a rra s tra b a  la locom otora y  sin  em bargo de las pend ien
tes de esta via la reco rrió  m ajestuosam ente en  u n a  r e 
l a b  Jdefl ’ m °do que á los 45 m inu tos estaba en

Llegado el tren  á aquel punto  sub ieron  todos los In 
genieros á la lo co m o ra , y  la hicieron re tro ced er con toda 
la  c a rg a , y  en  medio de una de las m ayores pendien tes 
qu isie ron  p a ra r la , y  lo verificaron casi instantáneam ente- 
después de esta p ru eb a  continuó el tren  á T arra sa ’ 
adonde llegó en  12 m inutos. A las tres y  m edia de la ta r 
de reg resaron  en  u n  w agón descubierto  p a ra  v e r lo s  des
m ontes y  te rrap len es y  exam inar algunas de las ob ras  
del ca m in o , y_ de todo qu ed aro n  m uy  com placidos los 
expresados señ o res, y  la locom otora llam ada Llobregaty 
no  solo fue declarada ap ta para el servicio, sino que p u e
de decirse salió con m ucho lucim iento de la p rueba.

La em presa de B arcelona á Zaragoza posee ya cinco 
locom otoras de g ran  fuerza y  de excelente construcción , 
y  parece que el dem as m aterial necesario  p a ra  h acer eí 
se rv ic io  directo  de esta capital á T arrasa  , que va á em 
pezar el m es p ró x im o , según  n u estros inform es. La feli
citam os p o r sus esfuerzos, y  nos com placem os en  verla  
ro b u stece rse , venciendo toda clase de d ificultades p a ra  
negar a lo que ha de se r: una de las em presas m ás im p o rtan tes  de Esnaña. ( /)_ d* fí )

P o n t e v e d r a  2 4  de Setiembre.— El nuevo  G ober
n ad o r civil, al tom ar posesión de su ca rg o , ha dirigido la 
sigu ien te alocución a los hab itan tes  de la p ro v in c ia : 
o tom ar posesión del G obierno civil d é la  m ism a q u e  
S. M. la Reina se ha dignado confiar á  m is débiles fuerr- 
2a s , he contraído el d e b e r, que cu m p liré  g ustoso , de 
v e la r y trab a ja r  incesan tem ente en  obsequio de vuestros intereses m orales y  materiales.

G rave y  difícil al p a r  que honrosa es la m isión qtie 
se m e ha encom endado. G randes se rán  tam bién m is es
fuerzos p a ra  p ro c u ra r  llenarla  de la m an era  que vuestro  
b ienestar y  mi conciencia exigen.

Educado desde m is prim eros años en  la escuela lib e ra l 
donde tan tas y  tan  saludab les lecciones ha  recib ido la ge
neración  p re sen te , no desconozco lo que vale y  lo que se 
aprec ia  p o r los buenos ciudadanos el lib re  ejercicio de 
sus derechos políticos. Vigilar y  o b ra r  con energía cu a n 
do íuere  necesario , para  que p o r nada ni p o r nadie se 
m enoscaben los v u es tro s , será siem pre una de m is p rin 
cipales y m ás sagradas obligaciones.

Con 110 m enor celo é in te rés p ro cu ra ré  en  el d istrito  
de mi m ando la conservación del orden púb lico , sin  el 
c u a l , ni hay  libertad  posible en  las sociedades h u m an as4 
n i estas pueden  esp era r o tra cosa que la m iseria , la igno
ran c ia  y la degradación.

H erm anar pues la libertad  con el ó rd e n ; in troducir 
en  la A dm inistración p rov incial las m ejoras de que sea 
susceptible y esten al alcance de m is a trib u c io nes; p ro 
cu ra r  que los partidos políticos defiendan sus doctrinas y 
creencias utilizando solam ente las a rm as de la razón y 
sin ab andonar jam as las v ías lógales p ara  descender al 
peligroso te rreno  de las coacciones, de las in trigas y  de 
la c o rru p c ió n ; y  hacer p o r ultim o que la m oralidad y  la 
justicia  continúen resplandeciendo en  los actos de los fun 
cionarios públicos de mi d ep en den cia , es todo lo que 
debo y  p re tendo  co n seg u ir, como fiel rep re sen tan te  del G obierno de S. M.

Para llegar á este feliz resu ltad o , no bastan  po r sí 
solos m is patrióticos d e se o s , n i las escasas lucos de mi inteligencia.

Necesito el eficaz apoyo de las corporaciones popu la
res y  el concurso, siem pre prove dioso, de todos los ho m 
bros h o n rad o s, sin  distinción de clases ni opiniones.

Delegado de u n  G obierno que ha escrito  e n  su  b an 
dera  las p alab ras conciliación y tolerancia , to le ran te  y  
conciliadora será  m i conducta adm inistra tiva . Mas no p o r 
eso dejará de ser enérgica é inflexible la au to ridad  que, 
estoy llam ado á ejercer con los pocos individuos que, 
poniendo en juego m alévolas sugestiones, ó rep ro d u c ien 
do inm orales m anejos, in ten ta ren  ta l vez especular con 
la política, convirtiendo  en  ciegos in strum en tos de su 
b astard a am bición á los dem as ciudadanos.

lié  aq u i, h ab itan tes de la p ro v in c ia , la fiel y v e rd a 
dera  expresión de m is sen tim ien to s ; los princip ios q u e  
se rv irán  de base á todos m is actos adm inistra tivos.

Si vosotros, como esp ero , m e ay udáis á prom over el 
b ien  en vuestro  pacífico y leal te rr ito rio , m uy on b reve 
em pezareis á recoger el fruto de vuestro  p a tr io tism o , y  
al yeros lanzados con pa¿o firm e en  la senda de la pros* 
peridad  p ú b lic a , se concep tuará dichoso v uestro  G o be r
nador , Bartolom é Rom ero Leal.

Pontevedra 21 de Setiem bre de 1856.
R E U S 2 2  de Setiem bre.—D entro 'de pocos d ias que

d ará  term inada en  esta la recolección de la vendim ia, 
cuya operación apenas h u b ie ra  em pezado á no  h ab e r s i
do el oidium.

El resu ltado  ha sid o , au n q u e m uy e sc aso , algo m ejor 
que el del año  pasado. Este pequeño alivio in sp ira  á es
tos agricu lto res algunas confianzas sobre  la desaparición  
gradual de esta plaga que tanto ataca sus intereses; y se
gún  la causa de que d im a n e , difícil ó im posible hasta 
ahora  de com prender, es de esp e ra r que en  el próxim o 
año su fran  m enos las v iñas, y que d en tro  algunos años 
nos verem os lib res de esta calam idad. [D. de Do

SOLSONA 23  de Setiembre.—El d ia  18 el fuego ha re 
ducido á cenizas los arbustos y rob ustos rob les del b o s
que llam ado del D uch , que, á* tenor de la ley de 11 de 
Junio, pertenecia al Estado como procedente del san tuario  
de N uestra  Señora del Milagro en el pueblo de Riner.

El incendio se logró ayer cortarlo , gracias al A dm inis
trador subalterno  de Bienes nacionales, que, viendo en  la 
m añana de an teay er desde su  oficina u n a  grandísim a 
n u b e  de hum o en  aquella dirección , se p resen tó  al señor 
C om andante m ilitar, y  le avisó la novedad. Al m om ento 
este se trasladó al lugar de la catástrofe con p a rte  de la 
guarnición, con la escuadra de mozos y con operarios, 
en tre  ellos u n  carp in tero , que le facilitó el citado adm i
n istrador, y  se ocupó do co rtar el incendio q u e , favore
cido por un  viento  fu e r te , se h ab ia  propagado al bosque 
de la heredad  S o lá , de prop iedad  de D. Joaquín  Tom asa 
de Cardona, y  de in q u ir ir  si hab ia sido casual ó no. Ig
noro los resultados de la averiguación. ÍC. de A.)

SE V IL L A  2o .d e  Setiembre.— A yer en  la calle de Bo- 
nifaz, núm . 1.°, un  caballero  atentó  con tra  su  v ida d á n 
dose tres puñaladas en el corazón con u n  e s to q u e , no 
habiendo consum ado el hecho por h ab e r  acudido u n  d e 
pendiente de la A utoridad , el que condujo al herido al 
hospital en donde le su m in is tra ro n  los auxilios necesa
rios, encontrándose, según nos dicen, de gravedad. (Porvenir,)

V A L E N C IA  2o de Setiembre . — Tenem os entendido 
que p ara  d a r la D iputación provincial u n  considerable 
im pulso á los trabajos que se están  ejecutando en  las 
m ejoras m ateriales encom endadas á su  cu id a d o , y  p a ra  
conseguir que cuanto  an tes d isfru ten  de ellas lo s 'h a b i
tan tes de esta p rov incia, h a  dictado las disposiciones n e 
cesarias, y reunido  todos los antecedentes p a ra  la p ro n ta  
y  económica in v ersió n  de los im portan tes fondos cuya 
d istribución  se ha puesto á su cargo.

A consecuencia de esta disposición d eb e rán  au m en 
tarse  desde luego, según nu estras  n o tic ias , los trabajos 
de construcción en los cam inos de G an d ía , A lberique y  
la O llería. Pero esta m edida 110 se h a rá  extensiva á los 
de M oneada, Benigánim  y E nguera : en el p rim ero  por 
hallarse  ya te rm in ad as las o b ras y  en  los dos  últim os 

: porque, habiéndose consum ido en sus trabajos la consig
nación provincial v la de los p u eb lo s , 110 pueden con ti
n u a r  con regu laridad  ni en g rande escala como desea la 
D iputación, sin  d is trae r  los fondos destinados á o tros ob
je tos tan preferen tes y sin no tab le detrim en to  de los in 
tereses públicos. Sin em bargo , se asegura que la sus
pensión d u ra rá  solo el tiem po abso lu tam ente necesario  
p a ra  reu n ir  aquellos fondos, [fí. Mr

Según carta  de Z aragoza, el G obernador de la p ro - 
.vincia hab ía  descubierto  m ás b illetes falsos del anticipo 
de 230 m illones, hasta unos 53,000 du ro s en  totalidad. 
Ha cogido tam b ién  los ú tiles de la fab ricac ión , y ha p a 
sado los reos y  diligencias al Juzgado de p rim era  instancia.

Los b illetes se h a llan  tan  perfectam ente falsificados, 
que apenas se d istinguen  de los v e rd ad e ro s , según n u es
tras  noticias, Solo en  una cifra parece  que se ha advertido  diferencia.

A la Correspondencia autógrafa  dicen de Melilla con 
fecha 18 de Setiem bre lo sigu ien te:

D espués de la acción del 9 del actual no ha ocurrido  
novedad. Las cua tro  kabilas que estaban  en paz con la 
plaza han  m andado com isiones p a ra  m anifestar desean 
m an tenerse  en sus b uenas re laciones; las tres  que h an  
dado el servicio en los ataques inm ediatos han  perm itido  
la en trada á la población á todos los m oros que han  ve
nido á trae r  com estibles ó á cua lqu iera  o tra cosa que les 
ha ocurrido . Solo la de Benisidel hace esfuerzos para  
m an ten er la guerra .

Los m oros confidentes y todos los que posterio r al 
dia han  en trado  en la plaza están conform es en que la 
pérd ida sufrida por los m oros en la ú ltim a acción ha sido 
la m ayor que h an  experim entado  en  el cam po. Esto, y 
las voces que corren  en tre  ellos de que los p ru sian o s tra 
tan  de tom ar v en g a n z a , y  que los franceses tienen ya 
2,500 hom bres en  N e m o u rs , y esperan  hasta 20,000 p a ra  
atacar á los de B enesineusem , con quienes confinan los 
de B enisidel, tienen  á esta kabila fu r io sa , é induce á las 
dem as, por cuantos m edios están  á su  alcance, á que si
gan  su  ejemplo-; lo q u e  hace cree r que, confiada en  la es
casa guarn ición  que tenem os, sa lude esta guard ia inm e
diata con el cañoncito.

Los trabajos del fe rro -ca rril de Sevilla á Córdoba se 
en cu en tran  considerablem ente adelantados. Esto se debe 
al celo de los entendidos Ingenieros d irectores D. C. La
ud ab le  y D. E. D u -b reu x .

Al llegar á aquella ciudad el Ingen iero  M. D enis; s ó -  
cio y actual rep re sen tan te  de la em presa  constructo ra, 
se ha instru ido  en  general de todos los trab a jos , siéndole 
m u y  satisfactorios. '

EL ^ r - S io n e t, inspector general de la l ín e a , en unión 
al señor secretario  general D. José E sp in o sa , que acaba 
de llegar de la corte con el objeto de ac tivar la p arte  que 
le co n cierne, han  solitado de la Excm a. D iputación m u 
n icipal no m b re sin  dem ora u n a  com isión de su  seno 
que haya de en tenderse  con dichos señores p ara  el seña
lam iento del te rreno  que ha de ocupar la estación en la 
plaza de A rm as.

Hace seis m eses que existen  dos secciones de traba
jos en  Córdoba y Lora dePRio á cargo de los in stru id o s 
y  activos señores Ingenieros Brichó y A bot, y  sin in ter 
rupción  se estab lecerán  otras, en  las que h an  de ocuparse 
de 5 á 6,000 trabajadores.

Tam bién h an  salido de Sevilla varios Ingenieros p a ra  
form ar el trazado de los puen tes que deb erán  situarse  en 
el todo de la lín e a , y  m uy  en  b reve deben llegar á este 
p u n to  lo s 'ca rrile s , locom otoras y o tros varios efectos, que 
de seguida serán  colocados, dando princip io  p or la parle  
n ivelada y  concluida de Sevilla á la v illa de Bi enes.

Las estaciones, los p u e n te s , v iaductos, alcantarillas, 
excavaciones, te rrap len es y  dem ás obras indispensables, 
á fin de ob ten er la conclusión, se p re p a ran  y se em peza
rá n  s im ultáneam en te , pues la com pañía y  la em presa 
constructora cuen tan  con m edios sobrados, asi como con

Ingenieros tan  com petentes como los antedichos señores 
p a ra  llevar á cabo con la m ay o r energía u n a  o b ra  tan 
im portan te  como deseada.

EXTERIOR.
_ Despacho p artic u la r  de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 

27 de Setiembre de 4856.— IIa llegado á Paris el G eneral 
Serrano. Corre la noticia de que va á salir p a ra  Rusia 
con u na m isión particu lar. Parece q u e  , en este c a so , es
ta rá  ausen te  un mes.

A pesar de cuanto se ha dicho, el M initcu r  guar
da silencio sobro los asuntos de Ñapóles; pero el 
lenguaje unánim e de la prensa in g lesa , inclusos los 
periódicos sem i-o fic ia lo s , no perm iten dudar m ucho  
de las resoluciones adoptadas por Francia ó Ingla
terra. El Globe dice que un convencim iento in d ep en 
diente y un objeto perfectam ente com ún son las 
circunstancias que hacen preparar una escuadra 
colectiva para sostener el órden europeo en la bahía 
de Ñapóles. Según una correspondencia de Paris 
que publica el Tim es, habia salido ya un agregado  
de la E m bajada con despachos para Mr. Brenier, 
Em bajador fra n cés , para que p idiera sus pasaportes. 
Acerca de los arm am entos ingleses se dan los s i
guientes porm enores: el D a u n tle ss . de 24 cañones, 
ha salido de Portsm outh para m archar al Mediter
ráneo , y  habia salido ya de P lym outh con el m is
mo destino el vapor de h élice el B ru n sw ic h , de |80 
cañones. Tam bién se d esignan  como parte de Ja es
cuadra inglesa el D u cde W ellington  y el Sans Pareii. 
El A lm irante L vons, que está en Oriente , vendría  
á tom ar el m ando de la escuadra. E l A lm irante  
Trehouart m andaría los buques franceses.

El Observer cree que el Sr. H ubner ha ido á 
Nápoles para inform ar al R ey de que no debe con
tar con A ustria como en las circunstancias prece
dentes; que A ustria no quiere, no puede ayu dar
le contra su  pueblo, y que Francia é Inglaterra, abs
teniéndose de in terven ir, han m anifestado su reso
lución de no perm itir n in gu n a otra intervención . 
Por otra parte el C onstüu tionm l publica una corres
pondencia de Yiena, según la cual m edian cartas  
confidenciales entre las cortes de Yiena y Nápoles, 
y todo cuanto hace el Rey Fernando se som ete á la 
aorobacion del Etnnerador Francisco José.

Un despacho de Yiena del anuncia que en ese 
dia habia salido para Nápoles el General Martini, 
Em bajador de A ustria cerca del Rey de las D os-S i-  
cilias. En la Bolsa de Yiena Labia causado grande  
im presión el estado de los asuntos de Nápoles v  el 
aum ento del prem io de descuento del Banco que lo 
ha elevaco á o por 100. Todos los efectos públicos  
habían bajado, á excepción  de las acciones del Banco 
que cerraron en alza á 1,090.

El Em perador de A ustria habia m archado ó Hun
gría. Se creia  que á  princip ios de Octubre recib ie
se el Em perador en audiencia  solem ne á Mr. de Bud- 
berg, nuevo M inistro de Rusia en Yiena.

S egún  n u evas noticias recibidas de Constantino- 
pla por la v ia  de Marsella, las tropas turcas en v ia 
das á las fronteras del M ontenegro estarán encar
gadas al propio tiem po de reprim ir las in cu rsion es  
y el vandalism o de los griegos en territorio turco.

Inglaterra y  A ustria apoyan á la Puerta en e: 
a s a lto  relativo á Bolgrad; m as parece que la  F ran
cia guarda sobre el p articu lar una actitud  m ás re
servada. A ñ ádese, no ob stan te, que env iará  algu 
nos buques en atención á que debe perm anecer  
una escuadra inglesa  en el m ar Negro hasta el ar
reglo de la cuestión  diplom ática.

El dia 18 celebró el Sum o Pontífice Pió IX p ú 
blico Consistorio para tom ar juram ento y dar el ca
pelo y  el abrazo al Cardenal Emmo. Sr. Y ia le -P r e -  
ca. Todo se hizo con pom pa y  solem nidad. Recibido  
el cap elo , el Sr. T osti, Abogado consistoria l, pero
ró por tercera vez ante Su  Santidad en favor de 
la beatificación del s iervo  de Dios Leopoldo Da G a i-  
ch e , m isionero franciscano. D espués se cantó el Te 
Deum  y la oración S u p er  electum .

Concluido el Consistorio público , el Santo Padre 
tuvo Consistorio se c r e to , donde cerró la boca al 
Cardenal Y iale-Prela. Propuso luego diez Prelados 
para otras tantas Sedes m etropolitanas y  catedra
les; concedió el pálio á las de Bolonia, G hieti. Mo- 
h ilow  y Yarsovia , y por fin cerró la boca y puso  
el an illo cardenalicio al Emmo. recien purpurado  
Y ia le-P rela , asignándole el título presbiteral de los 
Santos A ndrés y  Gregorio en Monte Celio.

U11 periódico de N ew -Y orck  anuncia que ha s i
do proclam ado P residen te de C osta-R ica el General 
Mora, quien se lia d irig ido ó las varias fracciones  
de la raza española para q u e , o lv id a n d o ' su s a n ti
guos resen tim ien tos, se rounan para arrojar (F J 
país al aventurero W alker.

P R U S IA .—  Berlín 49 de Setiembre. — P reten d en  varios 
periódicos alem anes qu e  el G obierno p ru sian o  se ha d i
rigido, con m otivo del asunto  d eN eufchate l á los que ga
ran tiz a ro n  el protocolo de Lóndres de 1852, pero esto no 
es exacto. En el protocolo reconocieron las Potencias los 
derechos de la Corona de P rusia  sobre N eu ch a te l, pero 
no los garan tizaron . Asi pues la P rusia no puede e x ig ir 
les que hagan gestiones en  Berna por m edio de sus R e
p resen tan tes cerca del Consejo federal. Por esta razón  lo 
que la F rancia ha hecho p o r de p ron to  ha causado aqui 
viva satisfacción. La nota francesa hace observ ar al Go
b ierno  federal que él no se en cu en tra  con respecto  á 
N euchatel en  u n a  situación legal reconocida p o r las Po
tencias eu ro p eas , y  que p o r consiguiente debe ad o p ta r 
sus m edidas. P o r lo dem as, la F rancia  lia rá  cuan to  pueda 
para  a liv iar la su erte  de los p r is io n e ro s , perm itiéndose 
aban d on ar la Suiza á los que qu ieran . ( B orsen-H alle .)

Idem 2 0 .— Ya á establecerse en la estación cen tra l te
legráfica de Berlín u n  apara to  conform e al sistem a de 
B ernstein, con el cual p odrán  env iarse  á la vez dos d es
pachos telegráficos en  d irecciones opuestas por un  m ism o 
hilo. (Gaceta de Colonia.)

Idem  id.—N uestro G obierno lia rá rem itir en  b reve al 
de Copenhague su  declaración relativa al peaje del Sund, 
y se form ará u n  protocolo , como se hizo para hacer cons
ta r la  adhesión de la R u s ia , de la Suecia y  de O ld en - 
burgo á la segunda proposición d inam arquesa . Se sabe 
que después de haberse adherido estos tres Estados, la 
Francia dió legalm ente su  consentim iento . (Gaceta de la 
Alem ania del Norte.)

Idem 21 .— El m atrim onio  del G ran D uque de Badén 
con la Princesa Luisa se celebró ay er con g ran  pom pa.

A yer hubo  en el M inisterio de Estado u na sesión en 
la cual se d iscutió la proposición de D inam arca concer
n ien te  al Peaje del Sund ; proposición que ha p resen tad o  
aqui el Barón de Bulovv.

Se dice que el M inistro de Estado ha tenido por exce
siva la cantidad fijada po r D inam arca feon respecto á la 
P ru s ia , y que p ide que el señalam ien to  de las sum as con 
que haya de co n tr ib u ir  cada Estado se reserve p a ra  una 
conferencia general de los G obiernos interesados.

El Rey irá  á Breslau el m iércoles próxim o con el ob
je to  de v isitar á la E m peratriz  v iuda de Rusia , q u ien  pa
sará  por allí al m arch ar p a ra  Italia. El Rey no m archará  
al Rhin sino después de este corto viaje.

Han sido nom brados los Mariscales do todas las Asam
bleas provinciales que están  convocadas para el 5 de Oc
tubre.

El G obierno de Rusia lia dado la seguridad de que 
apoyará á la Prusia en  el asun to  de N euchatel. Corres
pondencia Ilavas.)

R U SIA .—S a n  Petersburgo 45 de Setiembre.— Acaba de 
descu b rirse  una de las g randes sustracciones que de 
cuando en cuando se com eten en  perjuicio del Tesoro y 
que dan á conocer el estado de n u estra  adm inistración. El 
Consejero T scheletsk i, em pleado en la com isión encarga
da de las prov isiones del cuarto  cuerpo de e jé rc ito , ha 
hecho desaparecer u n a  sum a de 150,000 rub los, y  se ha 
m archado  al ex tran jero .

El agente consu lar de los Estados-U nidos en Cronstadt 
ha pedido que se le autorice p ara  izar su pabellón y co
locar las a rm as de su nación en el edificio del Consulado, 
El Em perador ha accedido á esta dem anda, haciendo e x 
tensiva la concesión á los dom as Cónsules que la soli
citen.

Han vuelto m uchos oficiales de las fiestas de la coro
nación , y se espera á algunos de los M inistros para el 
fin de esta sem ana.

El estado sanitario  de San P etersburgo  es m uy satis
factorio. Lo m ás que lia y es uno ó dos casos de cólera. 
iIdem ,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según dice el Globe, se acaba do p ub licar una nota 
correspond ien te al año últim o de las operaciones de la 
iglesia flotante establecida á bordo del Iw an, en  el Tám e- 
sis. La iglesia se halla con tinuam ente en  m archa por b a
jo del p u en te , y  es trasportada á los sitios en  que los b u 
ques están  anclados en líneas m uy ju n tas . Los m isione
ros van entonces á bordo de los buques que les rodean.

De este modo han  sido visitados 6,515 b u q u es , 1,915 
barcos grandes y 6 trasportes; h an  sido distribuidos g ra
tu itam en te  á bordo de estos buques 2,015 tratados y  li
bros, y  adem as se han  vendido en  las tripulaciones 7,302 
ejem plares de la Biblia y  1,765 lib ros de oraciones. El n ú 
m ero de m arinos que h an  asistido al servicio divino ha 
subido á 7,639.

—La Gaceta de Trieste anuncia que el 16 de Setiem bre, 
á las nueve y tres cuartos, con u n  tiempo herm oso y  se
r e n o , se sintió en esta ciudad u n  tem blor de tie rra  bas
tante fuerte  con oscilación. Solo duró  tres ó cuatro  segun
dos. El mismo fenóm eno se observó el 9 de Febrero  de 
1855, á las tres  de la m añana.

— Un rico ingles poseía un  expléndido Palacio en una 
de las m ejores plazas de la m etrópoli; era una habitación 
regia, digna de u n  Príncipe. Pero de rep en te  el afo rtun a
do dueño de esta m orada se sintió acom etido de esa p i
cara enferm edad inglesa, que se llam a en  español m e
lancolía , sin  que n inguno  de los que v ivían á su lado 
pudiese ad iv ina r la causa. Lo cierto es que el m isán tro 
po se ponia pálido y delgado, apenas com ia, y  en cuanto 
al vino n i s iq u ie ra  lo p robaba.

P or f u i , un  dia vendió de repen te  su magnífica h a b i
tación á u n  precio m uy  b a jo , y  se fue á v iv ir á una ca 
llejuela situada en uno de los barrio s  m ás feos y som bríos 
de Lóndres. Sin em bargo , á poco tiem po de h ab e r v e r i
ficado su  m udanza, el ab u rrid o  inglés principió á ren a 
cer á la existencia, y  poco á poco fue recobrando  su ale
gría y  sus hábitos sociales, que hab ían  quedado in te r
rum pidos con aquel rep en tin o  ataque de tristeza.

El nuevo poseedor del Palacio, so rprend ido  de aquel 
m isterio, le suplicó con grandes instancias que le revela
ra  la causa.

—No, le respondió  siem p re , no qu iero  exponer á Y. 
á un peligro  del que m e he podido lib ra r  gracias á mi p re 
cipitada fuga.

N uestro  hom bre se .hizo rogar d u ran te  m ucho tiem 
po; pero  al cabo, vencido p or la perseverancia del otro 
en  p reg u n tarle  siem pre la m ism a cosa , consintió en d es
cu b rirle  un  dia el fatal s e c re to , y  p a ra  ello se fué en  su 
com pañía á su  antigua m orada. En cuanto en traro n  en la 
casa, el p rim er dueño llevó al segundo á un aposento cu
ya v en tana daba á la plaza en cuestión, y dió pricipio al siguiente diálgo:

— ¿Y e Y. ese árbol que está a llí?  le dijo señalándole 
u n  tilo de una edad y corpulencia respetables.

— S í, respondió el o tro , es u n  árbo l magnífico.
—  ¿Y no vé Y. en él nada que le choque?
— A bsolutam ente nada.
— E ntonces, ¿ q u é  le parece á V. esa ram a que liega 

casi hasta  aquí como u n  dedo im perioso que siem pre nos está  señalando?
— Confieso que nada de p a rticu la r  encuentro  en esa ram a.
—  Pues b ien  , ha de sab er Y. que si vo h ub iera  p e r

m anecido aquí algunos d ias m á s , u n a  m añana me h a
b rían  hallado colgado en esa ram a que me a trae  y obra 
sobre mí como suele o b ra r  el vacio en la organización del hom bre.

Y dichas estas p alab ras con acento solem ne y acom pa
sado, el inglés se separó  p ro n tam en te  de la ventana, con
movido como u n  hom bre que acaba de evocar un  recu e rdo penoso.

El otro  no desplegó los labios, y n u estro s  dos ingle
ses se separaron  en silencio; pero dos dias d esp u es°u n  
agente de policía encontró  p o r la m añana tem prano  al 
nuevo dueño de la casa ahorcado de la ram a fatal, que la 
A utoridad m andó co rta r al punto  por m edio de o r u -  dencia. - 1

El que concibió la idea prim itiva de tan  so rprenden te  
suicidio se halla hoy en  P a ris , y al con tar la historia 
q ue acabam os de re fe rir  á nuestros lec to res , persiste  en 
añ ad ir que su fuga de aquella  casa aborrecida  le salvó de 
la m u erte  como en una tabla.

— El periódico inglés Leater ex tracta  el p arte  que la 
com isión de la Cám ara de los Comunes, encargada de in 
vestigar la adu lteración  de los v ív eres , ha elevado sobre 
el p articu lar al G obierno, de cuyos datos se desprende 
que al efecto son explotadas m aterias y su stancias , tanto 
nocivas á la sa lu d , como o tras que no lo son ab so lu ta
m ente. En la fabricación del p a n , p o r ejemplo, se m ezcla 
h a r in a  de p a ta ta , yeso , piedra a lu m b ré , sulfato de co 
b re , fru tas  y legum bres en conserva con m uriato  de co
b r e , cafó con r a iz d e  achicoria, trigo , ju d ía s , betaraga 
za n ah o ria , se rrín  tostado, cacao con a ro w -ro o t, h arin a  
de p a ta ta , azúcar, achicoria y peróxido de h ie rro , m an
teca de cerdo con h arin a  de patata, sebo de carnero  p ie
d ra  a lu m b re , sosa de ácido carbón ico , pocter con a<>ua 
azúcar, ja ra b e , p iedra a lu m b re , cóculo índ ico , confituras 
con yeso , y m aterias p ara  teñ ir venenosas, aceites v o lá
tiles que contienen ácido prúsico  &c. &c. &c.

— Según el nuevo  proyecto de organización m ilitar 
que se lia p ro b ab lem en te  sancionado por el G ran Señor 
consta rá  el ejército otom ano de las fuerzas siguientes* 
60,000 hom bres de in fan tería , 30,000 de caballería 20 000 
de artille ría  y de in g en ie ro s, y 40,000 de gendarm ería- 
total 160,000 hom bres. Hasta tanto que es ta ’'ú ltim a am ia  
esté com pletam ente o rgan izada, d arán  en  las 37 p ro v in 
cias del Im perio el servicio respectivo las tropas de línea.

— Las noticias re la tivas á la de cereales en  los Esta
dos de la Confederación germ ánica son sum am ente li
son jeras; de aquí que el precio de los g ranos ha tenido 
u n a  baja de u n  40 por 100. Aquellos países tienen ani
m ism o el consuelo de que no se ha presen tado  ni el más 
leve sín tom a de la enferm edad de las patatas, que en años 
an te rio res  destruyó todas las esperanzas de cosecha.

— Todos los astrónom os parisienses andan  á vueltas 
hace algunas noches, con sus telescopios buscando á tra 
vés del firm am ento  el famoso cometa de Carlos Y eme 
según d icen , debe ap arecer de u n  mom ento á otro. ’ *

— Según escriben  de Copenhague fin
la emoción que h ab ían  causado en el público los fraudes 
com etidos en  la adm inistración  del ejército , se ha descu
b ierto  una nueva serie  de crím enes atroces. Ha sido p re 
sa una com adre que desde hace 15 años no ha hecho más 
que dedicarse á hacer ab o rta r  las m ujeres. Se ha ju stifi
cado que en solo las clases superio res y m edias han  re
cu rrido  á su crim inal auxilio m as de 200 m ujeres No 
p ru eb a  esto g ran  cosa en  favor de la m oralidad de h  íÁ -  p ital de D inam arca. c

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

R ojínc S s o r ‘a° ’ San‘a E u S t0 q u ¡a  Y d  B e a t0  S im o n  d e
justouarenta horas e" la igIesia de San Mi§uel y San

A G R IC U L T U R A , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

De los p a r te s  re m itid o s  p o r  la  A dm in istrac ió n  general 
d e  a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v i l l a , re su lta  que han

en trad o  en  el d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s  d e  esta
e x p re s a n ™  a rtíc u lo s  q u e  á c o n t in u a c ió n ^

2,647 fa n e g a s  d e  t r ig o .
498 a r ro b a s  de  h a r in a  d e  id .

3,020 l i b r a s  d e  p a n  co c id o .
10,560 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

9a v ac as  q u e  co m p o n en  37,939 lib ra s  de
o39 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  15,477 l ib ra s .

Lo q u e  se  h ac e  s a b e r  a l p ú b lic o  p a ra  su  inteligenc"
M adrid 27 de S e tie m b re  de I 866.— E1 D u qu e  de w ick y d e  A lb a . 4 a e Ber-

Nota de los p rec io s  a l p o r  m a yo r  y a l p o r  m enor á 
exp en d en  en el m ercado  los a r tícu lo s  aue á d o n  se e x p r e s a n : H cont»nva -

A rro b a . L ibra
v n - Cuartos.

C arne d e  v a c a . . .     39 á 40 )6 á <*Idem  de c a rn e ro ............................. . .  ? I s
Idem  de te rn e ra   60 .4 70 25 á
Tocino a n e jo   78 á 82 28 á 39
Jam ó n   95 á 1 16 38 á so
A ceite  54 ¡í 56 46 á f
V in o   34 á 40 10 á ifi
P a n .......................................................  . .  15 á
G arban zo s  38 á 56 4 0 á
Ju d ía s   24 á 28 8 á 14
A rro z   30 á 34 10 á 16
L en te jas .............................................. á 14 5 á «
C a rb ó n    7 á 8
Ja b ó n     38 á 56 4 4 á*2j
P a ta ta s   6 á  7 3 á  4

&fadrid 27 de S e tiem b re de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PREC IO S E N  EL MERCADO DE H O Í .
C e b a d a .................................d e  40 á 42 r s .  vn .
A lg arro b as....................... ¿ 3 9  r s .  vn .

T rig o  Tendido. Precio*.

1 8 6  á 67
9 0 ...................  70

160....................  72
251 .................... 73 Yt
3 3 2 . . . . .  74
191...................  75
143 .................... 76
2 2 9 ...................  78

1,582
M adrid27 d e  S e tie m b re d e  1856.*«E1 In te rv e n to r  José \J d a c o . *

B O L S A .

Ayer co n tin u ó  desanim ada. El consolidado se hizo v 
publicó á 39-80, y  á últim a hora quedaba ofrecido á 39- 
65. La diferida d u ra n te  Bolsa halló d inero  á 25, y una ho
ra  después de ce rrad a  se hizo á 2 5 -5 , á cuyo precio si
guió ofrecida. La am ortizable de p rim era  continúa ofre
cida á 12-15. Las acciones de ca rre te ras  de Abril, de 4,000 
h an  continuado ofrecidas á 83, y  las de 2,000, á 89; las 
de Junio han  sufrido una baja dé 25 céntim os, habiendo 
papel á 85-50. De las de Agosto ha habido bastan te  papel 

a 82. Las acciones del Canal de Isabel II h an  experim en
tado un a  baja de medio p o r ciento, quedando ofrecidas 
á 107, y las del Banco de España de 1 por 100, habiendo papel a 123.
Cotización del 27  de Setiem bre de 4856  á la s tr e s  déla 

tarde,
E F E C T 0 3  PU B LIC O S.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p re c io  publi
cado , 39-80 c.

Idem  del 3 p o r 100 d ife r id o , id. no publicado, 25 d.
* A m ortizable de p rim era , i d . , 12-15 p.

Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l .— Emisión 
de 1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 83 p. 

Idem de á 2,000 r s . , i d . , 89 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 8-50 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id ., 82 p. 
Acciones del Canal de I s a b e l  II d e á  1,000 r s ,  .8 p o r 100 a n u a l , i d . , 107 p.
Idem  del Banco de E sp a ñ a , id . ;  123 p.

CAM BIOS.
L óndres á 90 dias, 50-45 p .— P a r is  á 8 d ias , 5-2G. 

P lazas del reino.
Daño. Becef. j * Daño. Becef,

A lbacete, . . 3/8 ¡ L u g o . . . . .  3 /4
A lica n te .. . .  . . 1 /4  dJ|M áíaea#. ..........................  3/4 d.
A lm e n a   . .  1/4 ¡¡Murcia  1/4 p.
A v i l a . . . . . .  3/4 ¡O rense  1
B a d a jo z . . . .  1/4 ¡O viedo..........  p a r.
B a rc e lo n a .. p a r  d. ¡Falencia . .  . 1/2 p.
B ilb ao . . . . .  1/4 ¡P a m p lo n a . . 1 p.
B urgos  1/4 p . ¡P o n tev e d ra . 3 /4
C á c e r e s . . . .  p a r . IS a la m a n c a .. 1/2
C ád iz ........................  3/8 ¡S. S e b a s tia n . 1/4
C astelló n .................  S a n ta n d e r . . 3/8
C iu d ad -R ea l 1/2 p. S an tiag o  . . . p a r .
C ó r d o b a . . . ,  1/4 ¡ S e g o v ia . . . .  1/4 d.
C o ru ñ a  . . . .  . .  1 /4  d. S e v i l la . .........................  1/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   1
G e r o n a .................... ¡T arrag o n a. .
G r a n a d a . . .  1/4 T e r u e l .......................
G u ad ala ja ra  1 /2  T o l e d o . . . . ,  3/4
H uelva................... ..  Y a le n c ia .....................  1/4
H uesca.....................  Y alladolid . . 1/2 d.
Ja é n   1 p. JY ito ria .. . .« 1/2
León p a r .  ¡Z a m o ra___  1/2 p.
L é r id a .......................  ¡Z a ra g o z a . . .  1/4 p.L o g r o ñ o . . .  3 /4  & ¡

B O L SA S E X T R A N G E R A

P aris 27 de Setiem bre á las ocho y  cincuenta y cinco mi
nutos de la noche.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. —  T res p o r 100, 
68 -0 5 .— C uatro  y medio p o r 100, 91-45.

Fondos españoles. —  T res p o r 100 in te r io r ,  38% . 
C o n so lid ad o s, 93 1 /8 á 93 1/ 4.

Amberes 2 2  de Setiembre. — D iferida ,24  3 4.—Interio r, 38 3/4.
A m sterdam  2 2  de Setiem bre. — D ife rid a , 23 15/16.— In te r io r , 33 9 /16 .
Lóndres 2 2  de Setiem bre. — C onsolidados ingleses. 

94 1/4 3 /8 .— Diferida, 24 3 /8 1/ 2.

ESPECTACULOS.

TEATRO  R EAL.— El 1.° de O ctu b re , Rigoletto , ópe
ra  en cuatro  actos del m aestro  Yerdi.

Los billetes se despachan en con taduría .—Sigue abier
to el abono.—Los señores abonados se serv irán  enviar, 
con los respectivos recibos, á recoger las en tradas.

TEATRO D EL CIRCO. — A las cuatro  y  m edia de la 
tarde.— Sinfonía. H ija y m a dre , dram a en tres actos, ori
ginal del Sr. Tam ayo — La flor sevillana , baile .— Las tra
mas de G arulla , juguete cómico en un acto.

A las ocho y m edia de la noche.—-Sinfonía.— El tejado 
de v id r io , comedia en cuatro  actos. — El baile nom inada La tertulia.

t e a t r o  d e  t i r s o  d e  M o l i n a .  — A las cuatro
y inedia de la tarde. — Sinfon ía.— Los dos Guzmanes.-~  
Aqui paz y después gloria.

A las ocho y m edia de la noche.— S in fo n ía .— Los dos 
G uzm am s. — Del prim ero  al segundo acto can tará  la se
ñora Buil, y al finalizar el te rce ro .— Aqui paz y después 
gloria.— Finalizando con el ária  d e l Macbet.

CIRCO d e  P A U L .— Habrá dos b rillan tes  func ió -  
ciones: la p rim era  á las cuatro  y  media de la ta rd e , y la 
segunda á las ocho y m edia de la noche.— Los herm anos 
B raquet, de Paris , hábiles gim nastas del Circo de la Em- 
pera triz , ejecutaran  sus so rprenden tes ejercicios, y  con
clu irán  con los ex trao rd in ario s  'del árbol gimnástico.— 
Interm edio  de baile  p o r la señorita  Picazo y el cuerpo coreográfico.


